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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y sn augusta Real 
farpilia continúan en esta corte sin novedad  
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA OUERRA-

Núm. 4 2 .— Circular.

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex pe
diente instruido á virtud de instancia promovida por Doña 
Rosa Mónica Gay y  González Calderón, hija del prim er 
matrimonio del Teniente Coronel graduado D. Francisco 
Gay, segundo Comandante de infantería retirado , y ú lti
mamente viuda de D. Juan Francisco G utiérrez, Capitán 
de la citada arma en solicitud de que en lugar de la pen
sión de M onte-pio m ilitar á que por m uerte de su espo
so pudiera tener derecho so la conceda la que le corres
pondería por su padre , con cuyo motivo le anticipó el 
Capitán General de Filipinas la de 356 pesos anuales ín 
terin recala Real aprobación: en su vista, y de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 7 del ac tu a l, se ha servido S. M. 
invalidar la Real orden de 28 de Abril de 1806 relativa 
á pensiones á las interesadas que se hallen en el caso de 
las de que se trata, y declarar con derecho á todas las 
hijas de matrimonio celebrados con Real licencia y op
ción á Monte-pio que se hubiesen casado en vida de los 
padres, al disfrutar, si les conviniese al quedar viudas, la 
pensión que por fallecimiento de estos les hubiera corres
pondido, ya perm utándolas con la que debiera asignárseles 
por el de sus esposos, ya optando á lajprim era si por la ú l
tima circunstancia careciesen de derechos pasivos , pero 
con la condición de que la nueva pensión á que aspiran 
ha de hallarse vacante, y sin que esta determinación 
tenga efecto sino desde el día de la fecha , respecto al go
ce de las nuevas pensiones, por las que no podrán recla
marse atrasos; confirmando en consecuencia la providen
cia asesorada del ya citado Capitán General de Filipinas, 
por la que se adelantó á Doña Rosa Mónica Gay y Gon
zález Calderón la pensión como tal huérfana del segun
do Comandante retirado D. Francisco, durante cuya vida 
efectuó su casam iento , pero quedando reducida á 288 
pesos anuales como tercera parte del sueldo de 864 que 
este gozaba de retiro , cuyo abono se la hará desde el dia 
de la fecha por las cajas de dichas Islas m ientras perm a
nezca viuda, y deduciéndosele lo que haya percibido de 
mas por el anterior señalamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocim iento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1856.=0-DonnelI.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Ilm o. S r .: Yista la Real orden de 12 de Marzo en que 

se mandó á D. Rafael Sánchez Mendoza que manifes
tara definitivamente si se avenía ó no á ceder en parte 
de pago al Gobierno las obras hechas y materiales aco
piados en el ferro-carril de Sevilla á Cádiz por la tasación 
aprobada en Real orden de 29 de Agosto de 1855 á cuenta 
de las sumas que liabia recibido indebidamente y que es
taba obligado á devolver al Gobierno á consecuencia de 
la anulación de su contrato para la ejecución de este ca
mino, fijándole un  plazo de diez dias; vista la contestación 
dada por Sánchez Mendoza con fecha de 25 de este mes, en 
que solicitaba que el plazo señalado empezase á contarse 
desde que las Cortes resolvieran sobre el proyecto de ley 
presentado por el Gobierno relativo á la subvención del citado ferro-carril:

Yista la Real órden en que, ampliando el plazo conce
dido hasta el dia 29 á las cuatro de la tarde, se desestima 
la pretensión an terior, que venia fundada en el equivo
cado supuesto de que el mencionado proyecto de ley im 
plica duda acerca del verdadero sentido que debe darse al 
art. 2.° de la ley de 13 de Mayo del año próximo pasado, 
nuda que de ninguna manera existe para el Gobierno : 

Yista la contestación de Sánchez á la Real órden an te
rio r, en que manifiesta que se aviene á ceder las obras y 
materiales , pero protestando contra la determinación del 
Gobierno y haciendo reservas con las cuales no podía ser 
aceptada la cesión:

Vista la Real órden de 29 de M arzo, en que amplián
dose de nuevo el plazo concedido á Sánchez Mendoza 
hasta el dia de hoy á las nueve de la noche , se le preve
nía que eligiera entre ceder ó conservar definitivamente 
las obras hechas y materiales acopiados, sin restricción 
ni reserva de n inguna especie; advirtiendo que se con
sideraría como no recibida toda otra comunicación que no 
se limitara á m anifestar qué modo de pago se resolvía 
adoptar, obrando el Gobierno en consecuencia y en el 
concepto de que se negaba á la cesión de las obras y m ateriales:

Vista la última contestación dada por Sánchez Mendo
za , repitiendo la declaración de que cede las obras y 
materiales por les precios de la tasación aprobada , pero 
con la misma reserva y protesta que m otivaron la resolución citada de 29 de Marzo :

Considerando que el haber de verificarse la subasta 
oel ferro-carril de Sevilla á Jerez el dia 31 de Marzo, á la 
una de la ta rd e , exige que se resuelva de un modo claro 
y term inante la cuestión de las obras y materiales en 
cuanto esté en las atribuciones del Gobierno , y no es 
Posible por consiguiente conceder nuevos plazos ; te
jiendo presente que la última comunicación de Sánchez 
Mendoza está en el caso de las que deben considerarse 
^omo no recibidas con arreglo á la Real órden de 29 de 

arzo, S. M. la Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien re solver:
Raf’°i Quedando definitivam ente por supuesto que Don oataei Sánchez Mendoza se niega á la cesión de las obras 
did a aíes por tasacion aprobada, proceda sin p é r -  itia de tiempo la Ordenación general de pagos de este Mi

s te rio  á practicar la liquidación de las sumas, cuya de- 
n a  ti?10n ha de reclamarse de Sánchez Mendoza , no abo- 

¡?o en cuenta el im porte de la mencionada tasación : 
sexf u ^ Ue se en^ enda modificada la condición déci masía de las particulares que han de seguir para la co n- 
Pos'hf ^  ferro-carril de Sevilla á Jerez por no ser ya entregar á la empresa que resulte concesionaria 
corr su^asta *as obras hechas y  materiales acopiados 
oblifaPOn,dientes a* prim er contrato an u lad o , quedando 
tituvp í a S0lneterse á lo que resuelvan las Córtes cons- 
D r m L  ,es s°bre el abono en metálico y demas medidas Propuestas por el Gobierno.
efecfne a*.dr<?en d,3° a V' b Para su conocimiento y dé Dnuv°P,si§ufen fes ; siendo la voluntad de S. M. que se 
con o h -, jd á esta resoluci° j  en la Gaceta de Madrid, 
sociedad que Puedan tenerla presente las personas ó
subasf» S que se propongan hacer proposiciones en la Sla anunciada. Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma

drid 30 de Marzo de 1856.—Luxán.*=Sr. Director general 
de Obras públicas.

Nota. Condición décimasexta del pliego de las parti
culares para la concesión del ferro-carril de Sevilla á Je
rez , á que se refiere la Real órden anterior.

16.a «El Gobierno entregará á la empresa concesionaria, 
con arreglo á la ley de 13 de Mayo , las obras y materia
les correspondientes á la sección de Sevilla á Jerez que 
resulten de la liquidación pendiente con el antiguo con
tratista de la línea.»

Proyecto de ley á que se refiere la misma Real órden.
«Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para dar á la 

empresa en quien recaiga la adjudicación de la concesión 
del ferro-carril de Sevilla á Je re z , ademas de la subven
ción otorgada por la ley de 13 de Mayo de 1855 , el im 
porte en metálico de las obras hechas y materiales aco
piados por D. Rafael Sánchez Mendoza en el ferro -carril 
de Sevilla á Cádiz, según la tasación aprobada por Real 
órden de 29 de Agosto del mismo a ñ o , en la parte  que 
corresponde á la sección m encionada de Sevilla á Jerez, 
si el antiguo contratista no se conviene á cederlas al 
Gobierno en parte de pago á los precios fijados en dicha 
tasación.

Art. 3.° Las sumas citadas se dividirán por el núm ero 
de leguas de las respectivas secciones, aum entando su 
importe á la subvención que resulte de las subastas para 
cada legua, y haciéndose el abono en las mismas épocas.

Art, 4.° La em presa concesionaria del fe rro -carril de 
Sevilla á Jerez tendrá un plazo de cuatro meses, á contar 
desde la adjudicación, para proponer al Gobierno las m o
dificaciones de trazado que sean necesarias si no se con
viene con el antiguo contrista para aprovechar las expla
naciones construidas.»

Bellas Artes.

Excmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal nom brado para juzgar los bocetos y en su dia 
los cuadros en que se .consigne el acto solemne de la co
ronación del ilustre poeta D. Manuel José Q u in tana , la 
Reina (Q. D .Jj.) ha tenido á bien declarar que el autor 
del boceto señalado con la letra B , y que se distingue con 
el lem a : «Los Reyes, honrando al m érito, se honran á sí 
mismos,» puede proceder á la ejecución del cuadro en 
los térm inos y para los efectos prevenidos en el progra
ma publicado en el núm . 966 de la Gaceta de Madrid , co r
respondiente al 25 de Agosto de 1855.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1856.=»Luxán. =  Sr. Presi
dente de la Real Academia de San Fernando.

SEGUNDA SECCION.
B O LETIN ES D E  L O S   M INISTERIOS.

GUERRA.

Núm. 46. —Circular.

Excmo, S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán General de Filipinas lo que sigue:
«He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) de la com uni

cación de Y. E., fecha 31 de Octubre del año próximo pa
sado , carta núm. 383 , en la que rem ite cop;a del expe
diente instruido para probar el mal estado de salud del 
Teniente graduado Subteniente de infantería de ese ejér
cito D. Alvaro Nogués de Torrem ilano, y participa haberle 
concedido su pase á la Península con sujeción á la regla
4.a de la Real órden de 27 de Setiembre de 1854, por ser 
su enfermedad de las incurables en el pais. Enterada
5. M., y considerando que la Real órden de 27 de Setiem
bre citada no es de una rigorosa aplicación al caso presen
te , puesto que habiendo sido el interesado promovido á 
Subteniente desde la clase de paisano, tendría que volver 
á ella según lo prevenido en la indicada regla 4.a, per
diendo en su consecuencia, por causa enteram ente ajena 
á su voluntad , una carrera en la que lleva servidos cua
tro años; teniendo presente que la Real órden de 21 de Oc
tubre último , expedida para la Isla de Cuba no puede h a
cerse extensiva á ese ejército, porque varían notablemente 
las circunstancias de una á otras Islas, tanto por los países 
circunvecinos como por su distancia respectiva ála Metrópo
li , y deseando que los Oficiales de esta procedencia que por 
falta de salud tengan que regresar á E spaña, después de 
haber servido en Ultramar un tiempo prudencialm ente fija
do para evitar abusos , conserven su carrera , evitando al 
mismo tiempo á los cadetes y sargentos de la Península 
el perjuicio que sufrirían  de anteponérseles dichos Ofi
ciales antes de cumplir en ese ejército el plazo reglam en
tario , se ha servido S. M. resolver :

1.° »Que aprueba el permiso concedido por Y. E. al 
Subteniente Nogués, el que debe continuar sus servicios en la Península.

2.° »Que tanto este Oficial como los demas procedentes 
de la clase de paisano , que habiendo servido tres años en 
Ultram ar, tengan que regresar á la Península antes de 
cum plirlos seis marcados como de perm anencia precisa, 
siendo por falta de salud debidam ente justificada , conser
ven su empleo en España , pero sin antigüedad , hasta 
cum plir los seis años desde el dia de su em barque en la Península.

3.° »Que los que regresen antes de los tres años de ser
vicio en esas Islas , cualquiera que sea la causa , se en ten
derá renuncian la carrera.

Y 4.° »Que esta Real órden se entienda en ese ejército 
como adicional á la de 27 de Setiembre de 1851, de la que 
forma una excepción por la especialidad de la clase para 
que se dicta.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro , lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de 1 856.—El Subsecretario , José Mac-crohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
(Continuación.)

MONTE.-P IO  M IL IT A R .

15 Marzo 1856. Al Secretario del Tribunal Suprem o 
de G uerra y M arina.—Concediendo licencia para casarse á D. Lorenzo Marriñosa y Farjarnes, Oficial segundo de 
Administración militar.

Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Francisco Ca
yetano Miguel y Serra.

Id.—Id. i d / a l  Capíían graduado D. José Pascual y 
Montaner.

Id.—Id. id. al Subteniente graduado D. Miguel Barron 
y Vázquez.

18 id. de id. Al Intendente general m ilitar.—Conce
diendo las dos pagas de tocas á Doña María de los Dolo
res García Espiñeira.

Id.—Id. id. á Doña Teodora Caballero y Puchó.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id á Doña Magdalena 

Pons y Mus.
Id.—Id. id. á Doña María Josefa Blanco y Perez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al prim er m é
dico D. José García Torres y Muñoz.

Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.— Conce
diendo mejora de pensión á Doña María del Cármen Montero.

Id.—Id. pensión á Antonio Moragués Salvá y su esposa.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Gracia y Jus

ticia.—Concediendo pensión á Doña Catalina Tomas y 
Hernández.

Id.—Id, id. á Doña María Vicenta Palanca y Caudel»

Id.—Id. id. á Doña María de los Dolores Rubín y V e- 
lazquez.

Id.—Id. id. á Doña María del Cármen Prestam ero y 
Perez.

IL —Id. id. á Doña Catalina Oliver y Soler.
Id.—Id. id. á Doña Benita Solaus y Larrurcain.
Id.—Id. id. á Doña Irene Martínez y Corroza.
Id.—Id. id. á Doña Ignacia Camacho y  Bellon.
Id.—Id. id. á Doña Melchora Terran y Bonjardí.
Id.—Trasm itiendo á las huérfanas Doña María Josefa 

Muñoz y G ranados, y Doña María Candelaria Muñoz y 
Salazar Sandoval, la pensión que disfrutó Doña Marta Salazar y  Sandoval.
. Id.—-Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Marta 

Cordero y  Provenza.
Id.—Id. id. á Doña Francisca Fernandez y Rodríguez. 
Id.—Id. id. á Doña Pia Perez y Bañares.
Id.—Id. id. á Doña Serafina Sancho y Serrano.
Id.—Id. id. á Doña Juana Egea y Perez.
Id.—Id. id. á Doña F lorentina Bosols y Cursella.
Id.—Id. id. á Doña María Garastazu y Eusquiza.

Id.—Id. id. á Doña Francisca Allegue y Carpente.
Id.—Id. id. á Doña Juliana Ochoa y Martínez.
Id.—Id. id. á Doña Josefa Renao y Rivas.
Id.—Id. id. á Doña Teresa Quiroga y Montesinos.
Id.—Id. id. á Doña María de la Soledad Gómez y López.
Id.—Concediendo pensión á Doña Rosa Gispert y Lla

mado.
Id.—Id. id. á Doña Josefa López y Zambalamberri.
J d ^ -Id . id. á Doña Vicenta Berdi y Benlloch.
W r^ ld . id. á Doña María Josefa Barcena y Orive.
Id.—Id. id. á Doña María de los Dolores Rivas y B a- 

radat.
19 id. de id. Al Presidente de la Junta de Clases pasi

vas.—Concediendo pensión á José Ponce Gamero.
Id.—Id. id. á Joaquín Gual y Lurbe y Luisa Riera.
Id.—Id. id. á Diego de Salas Caparros y Juana de Ilaro 

y Salas.
Id.—Id. id. á Doña Francisca Monzon y Taya.
Id.—Concediendo á María de los Dolores Yarela prór

roga á la licencia que disfruta en Málaga,

D istr ibu ció n  entre las armas del ejército y artillería de marina de los 10 ,000 hombres del 
reemplazo del año actual, mandado ejecutar por Real decreto de 27 de Febrero último (1), 
número de hombres destinados al reemplazo de las armas que á continuación se expresan, 
y provincias en cuyas cajas han dé recibirlos.

DISTRITOS. PROVINCIAS. Artillería. Ingenieros. Marina. Caballería. Infantería. (totales.

r Madrid.................... 44 12 » 68 181 305i Toledo..................... 42 17 » 86 4 71 310
Castilla la Nueva, ) C iudad-R eal......... 30 14 » 88 35 227

\ Cuenca.................... 30 14 90 . 123 257f Guadalajara........... 28 12 » 46 139 225
\ Segovia.................... 20 6 39 90 155
/r Barcelona............... 50 » » 565 615

Cataluña.. ............  . ) Gerona.................... 39 » )) » 249 288
\ T arragona.............. 45 » )) )) 304 349i[ Lérida..................... 42 )> » » 247 289' Cádiz........................ 49 17 109 )) 174 349

Andalucía. (| Córdoba.................. 50 16 94 159 319) H uelva.................... 24 10 » » 164 198> Sevilla...................... 70 24 » 136 208 438
t Valencia................. 7 1 28 125 143 220 587i Alicante.................. 61 23 114 » 232 430Valencia .............. ( Caslelloit................ 41 14 » 58 171 284J Murcia..................... 53 49 » 126 230 428\ A lbacete................. 29 13 » 38 140 220
1( C oruña.................... 96 2.6 4 41 » 416 679

Galicia. > ) Lugo............. .. 73 28 » » 508 609
\ Pontevedra............. 78 28 121 » 319 546
\ O rense.................... 38 23 » » 390 451( Zaragoza................. 47 17 » 1 40 171 375A ragón.. . . . . . . . . . . . . . . J T eruel..................... 41 15 » 57 165 2781 Huesca.................... 40 14 )> 60 178 292
f G ranada................. 60 24 » 136 216 436

G ranada.......................... Málaga..................> 64 24 114 » 295 497Alm ería.................. 49 17 104 130 89 3891 Jaén ......................... 44 14 » 83 153/ Valladolid............... 30 12 » 44 76 162[ S alam anca.. . . . . . 39 15 » 77 130 261] Zamora................... 34 15 » 80 123 252Castilla la Yioja............... ../ León........................ 42 18 f> 148 186 394] Oviedo.................... 77 34 )> » 612 é  783( Palencia.................. 28 12 » 56 76 172\ Avila........................ 21 12 » 40 102 175
Extrem adura...................... ( Badajoz................... 50 23 » 106 241 420í Cáceres................... 42 14 » 70 173 299N avarra ........................... N avarra.................. 36 12 » » 230 278|f Búrgos..................... 48 17 » 120 163 348
B ú rgo s.. . \ S an tander.............. 29 15 86 » 118 248í Logroño............. . . 22 12 » 40 93 167i( Soria........................ 23 6 » 55 82 166

í Vi zea v a .................. » » » » » 225Provincias Vascongadas. | A lava...................... » » )) » » 1371 Guipúzcoa.............. » » » » • )> 189Islas............................... .. Baleares.................. 3! 14 86 46 82 259
Totales............. 2,000 700 1,000 2,500 9,249 16,000

Nota. La diferencia que se nota del contingente decretado al que aparece distribuido consiste en que no se inclu
yen los 551 hombres correspondientes al cupo de las provincias Vascongadas.

(1¡ T óase la G a c e t a  del 28 de Febrero último.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 29 DE MARZO DE 1856.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

Existencia j En efectivo. 101.960,180,46 
e n c a ja ..  (E n  billetes. 359,000

En poder de com isionados......................
En obligaciones de bienes nacionales, 

vencimientos de 1855 y 56 ................

J 102.319,180,46 
29.562,576,50
12.766,942,42226.638,781,10
30.809,484,71

8.164,595,80
En ca rte ra : Efectos co rr ien tes .............
En efectos de la Deuda del Estado. . . .  
En propiedades del Banco.......................

PASIVO.

410.261,560,99

Rs. vn. Cs.

Capital............................................................ 120.000,000
120.000,000

33.107,177,11
131.637,684,48

1.140,595,77
4.376,103,63

Billetes en circu lación ..............................
Depósitos de todas c la s e s .......................
Cuentas corrien tes......................................
D ividendos....................................................
Ganancias y pérd idas................................j  i ^ ...................... ..

410.261,560,99

Madrid 29 de Marzo de 1856.-=Y.° B.°*=El Goberna
dor , Santillan —El In terven tor, Juan Storr.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA V MINAS.

El dia 12 de Abril próximo tendrá lugar, en el esta
blecimiento de las m inas de Almadén,Jla subasta para con
tratar el sum inistro de carbón de brezo para el consumo 
de aquel establecimiento durante el año de 1856, bajo 
las mismas bases que la a n te r io r , pero elevando el pre
cio máximo admisible de cada fanega á 2 rs. 41 céntimos.

Las demas condiciones pueden verse en el pliego que 
estará de manifiesto en dicho punto.

Madrid 28 de Marzo de 1856.«=E1 Director general, 
Domingo Pinilla,

El dia 12 de Abril próxim o tendrá lugar en el esta
blecimiento de la casa de Moneda de Segovia la subasta 
para contratar el sum inistro de leña para el consumo de 
dicha casa en  el presente año , bajo las mismas bases que 
la an terior, pero elevando á 70 rs. el precio de cada 
cárcel.

Las demas condiciones pueden verse en el pliego que 
se hallará de manifiesto en la expresada casa.

Madrid 28 de Marzo de 1856.=E l Director general, Domingo Pinilla.

C A JA  DE A H O R RO S DE M ADRID.
Domingo 30 de Marzo de 1856.

Rs vn. Mrs.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

1,421 individuos, de los cuales los 63 h an
sido nuevos im ponentes................................ 86,407

Se han devuelto, á solicitud de 48 interesados. 48,502.. 25
El director de sem ana,

José María Perez.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 24 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Pala
cio , y escribano D. Isidro Hernández.

Clero.
Número 522 del inventario. = U n a  casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle de la Sorda, núm . 7 ,  que perteneció al 
cabildo Berceo de la misma : linda por la derecha con el 
núm ero 11 , y por la izquierda con el 8 : consta su área de 
211 seis novenos varas, ó sean 147 m etros, 89 decímetros, 
93 centímetros y 32 m ilím etros, distribuidas en planta 
baja y piso p rin c ip a l: no tiene cargas que afecten la ven
ta : está arrendada en 1,080 rs. anuales: los peritos, que 
declaran su fábrica en segunda vida , la lian apreciado en
24,200 rs., y capitalizada por la Contaduría de provincia, 
con las deducciones p rev en id as , en 24,300 rs.Núm. 543 del inventario. =  Otra id ., calle Manga de 
G aban, núm . 12, que perteneció á la extinguida colegial 
del Salvador de la misma : linda por su derecha con otra 
de D. Antonio F ranco , y por su izquierda con la de Don 
Antonio Castañeda : consta su área de 264 dos tercios va
ras cuadradas, distribuidas en planta baja , piso principal 
y azo tea; no tiene cargas que afecten la venta : está a r

rendada en 600 rs. anuales: los peritos, que declaran su 
fábrica en estado ru ino so , aprécianla en 8,225 rs., y ca
pitalizada en 13,500 rs.

Núm. 546 del inventario. ==Otra id. en id ., calle de 
Malabacas, núm. 12, de igual procedencia que la anterior: 
linda^con su derecha con el núm. 11, y por su izquierda 
con el núm. 13: consta su área de 117 varas cuadradas, 
distribuidas en planta b a ja , piso principal y azotea : no 
tiene cargas que afecten la v e n ta : está arrendada en 686 
reales 4 m rs. anuales: ha sido capitalizada en 15,437 rs., 
22 m rs .: y los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
v id a , la han apreciado en 20,236 rs.

Núm. 1,282 del inventario.^=Otra id. en id . , calle Alfa- 
lla te , núm . 3, que perteneció á la fábrica de la Santa igle
sia catedral de la misma : linda por su derecha con el nú
mero 2 , y por su izquierda con el núm . 1 de calle Colon: 
consta su area de 141 y siete novenos varas cuadradas, ó 
sean 99 m e tro s, 6 decímetros, 53 centímetros y 79 milí
metros, distribuidas en planta baja, piso principal, segun
do , miradores y azotea: esta f in ca , con todas las demas 
de igual procedencia, está afecta á las cargas siguientes: 
al importe de 250 misas y una libra de cera anuai al con
vento de la Merced de dicha c iu d ad ; dos tributos perpétuos 
á la casa Misericordia de id , el uno de 15,750 rs., y el otro 
de 5,280 r s . , ambos an u a les , y otro al Marques de Cam
po Nuevo , Conde de San R em í, de 4,400 rs. por el p r in 
cipal de 132,900 r s . : está arrendada en 3,060 rs. anuales: 
los peritos, que declaran su fábrica en última vicia y par
te en p rim era , la han apreciado en 60,100 rs , y capita- 
zada en 68,850 rs.Núm. 1,301 del inventario.—Otra id. en i d . , calle Bor- 
ceguinería , núm. 20 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior: linda con el núm . 24, 
de I). Nicolás M olini, y con el núm. 19, de la expresada 
corporación : consta su área de 523 pies superficiales, ó 
sean 40 m etros, 60 decím etros, 43 centímetros y 84 m i
límetros , distribuidos en planta ba ja , piso p rin c ip a l, se 
gundo y azotea: está arrendada en 540 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 12,150 r s . ; y los peritos, que decla
ran  su fábrica en tercera vida , la han apreciado en 12,260 
reales.Núm. 1,310 del inventario .= O tra  id. en id ., calle del 
C horro, núm . 7 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con la del núm . 6 , del p ro - 
visoralo, y con la núm . 8, del cabildo : consta su área de 
117 varas, ó sean 8! metros , 75 decímetros, 22 centím e
tros y 29 milímetros, distribuidas en planta baja, piso 
principal, segundo y azotea: está arrendada en 696 rs. 
anuales : ha sido capitalizada en 15,660 r s . ; y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera v id a , la han 
apreciado en 21,700 rs.

Núm 1,314 del inven tario .= O tra  id. en id., calle Con
fiterías, núm. 15, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el núm . 16 de D. Ra
món Cueto, y con otra de D. Juan Caballero: consta su 
área de 40 y inedia varas, ó sean 28 metros, 29 decíme
tros, 88 centím etros y 49 m ilím etros, distribuidas en 
planta baja , piso principal, segundo, m irador y azotea: 
está arrendada en 960 rs. anuales; capitalizada en 21,600 
reales, y los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
vida, la han apreciado en 21,840 rs.

Núm. 1,321 del inventario .=O tra id. en id., plaza de 
los Curtidores, núm . 15, de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la a n te r io r : linda con el núm . 16 de 
D. Manuel Ruiz, y con otra, núm. 17, de D. Valeriano: 
consta su área de 230 varas, ó sean 160 metros, 70 decí
m etros, 95 centímetros y 10 m ilím etros, distribuidas en 
planta lonja, piso principal, segundo y azotea: está a rren 
dada en840 rs. anuales: capitalizada en 18,900 rs.; y  los 
peritos, que declaran su fábrica en tercera v ida , la han 
apreciado en 21,400 rs.

Núm. 1,362 del inven tario .=O tra  id. .en id . , calle del 
A ire, núm . 40, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior* linda por su derecha con el n ú 
mero 39 y por su izquierda con el núm. 41 : consta su 
área de 201 v a ra s , ó sean 140 m etros, 98 decím etros, 95 
centímetros y 99 m ilím etros, distribuidas en planta baja, 
piso p rinc ip a l, miradores y azo tea: está arrendada en 
1,440 rs. anuales: ha sido "capitalizada en 32,400 r s . , y 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera v id a , la 
han apreciado en 38,271 rs.

Núm. 1,369 del invenlario.==OtraHd. en id . , calle del 
N egro , núm . 10 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la~ a n te r io r: linda con el niím 9 del c le ro , y 
con el núm. 1 de la calle de Marco Sancho: consta su área 
de 107 varas, ó sean 74 m etros, 76 decím etros, 48 cen
tímetros y 59 m ilím etros, distribuidas en planta baja, 
piso principal y azotea ; está arrendada en 840 rs. anua
les: ha sido capitalizada en 18,900 rs ., y los peritos, que 
declaran su fábrica en segunda vida, la han apreciado en 
19,100 rs.

Núm. 1,389 del inven tario .= O trá  id. en id ., calle de 
Santa María la Blanca, núm . 32 , de igual procedencia y 
con las mismas cargas que la a n te r io r : linda por la de
recha con el núm. 31 , y por su izquierda con el 53; cons
ta su área de 165 varas, é sean 115 m etros, 29 decíme
tros, 17 centím etros y 70 m ilím etros, distribuidas en 
planta b a ja , piso principal y azotea ; está arrendada en 
1,140 rs. anuales ; los peritos, que declaran su fábrica en  
últim a vida , la han apreciado en 16,600 rs  , y capitaliza
da por la Contaduría en 25,650 rs.

Núm. 1,477 del iuventario .=O tra id ., calle de la Al
bóndiga , núm . 8 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la an terio r: linda con el núm . 9 de D. Manuel 
Y allo, y con el 7 de la ca ted ra l; consta su área de 27 va
ras , ó sean 18 m etros, 86 decím etros, 58 centím etros y 
99 m ilím etros, distribuidas en planta b a ja , piso p rinc i
pal, segundo y m irad o r; está arrendada en 600 rs. an ua
les ; los p e rito s , que declaran su fábrica en segunda y 
tercera v id a , la han apreciado en 8,100 rs., y capitaliza
da por la Contaduría en 13,500 rs.

Núm. 1,479 del inventario .= O tra  id. en id ., calle 
de los A lcázares, núm . 15 , de igual procedencia y  con 
las mismas cargas que la an terio r: linda con el núm . 14 
y 16 de D. Tomas de la Calzada : consta su área de 30 
varas, o sean  20 m etros, 96 decím etros, 21 centímetros 
y 10 m ilím etros; de su planta baja , y la alta de 15 y 
media varas , ó sean 10 m etros, 83 decím etros, 4 centí
metros y 24 m ilím etros, en el cual hay  una escalera que 
conduce á la azotea: está arrendada en 480 rs. anuales; 
y los peritos, que declaran su fábrica en tercera v id a , la 
han apreciado en 9,000 r s . , y  capitalizada en 10,800 rs.

Núm. 1,486 del inventario. =  Otra id. en id ., calle 
Alfaqueque, núm. 2, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior : linda con el núm . 3 , de Don 
Antonio González, y con el núm. 1 , de D. M anuel Ruiz: 
consta su área de 232 varas , ó sean 162 m e tro s , 10 decí
m etros, 60 centím etros y 84 m ilím etros ^distribuidas en 
planta baja, piso principal y azotea: está arrendada en
1,200 rs. anuales: ha sido capitalizada en 27,000 r s . , y  
los per ito s , que declaran su fábrica en segunda vida , la 
han apreciado en 50,100 rs.Núm. 1,525 del invenlario .= O íra id. en id . , calle Cas
tilla , núm . 22, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda por la derecha con el núm e
ro 21 , y por la izquierda con el 23 : consta su área de 
849 y media varas, ó sean 593 metros, 22 decímetros, 77 
centímetros y 13 m ilím etros, distribuidas en planta baja, 
piso principal, azotea y una accesoria, compuesta de za
guán, sala, co cin a , escalera á una sala , otra escalera que 
conduce á la azotea y m irador: está arrendada en 4,800 
reales anuales : los peritos, que declaran su fábrica en Jse
gunda v ida, la han apreciado en 101,231 r s . , y capitalizada en 108,000 rs.

Núm. 1,635 del inventario. =  Otra id. en id ., calle 
Atocha , núm. 6 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con el núm. 5, de D. Domin
go Moreno, y con el 7 , de D. Francisco D iaz: consta su 
area de 49 varas, ó sean 34 m etros, 23 decím etros, 81 
centímetros, y 13 m ilím etros, distribuidas en planta baja, 
piso principal, segundo y azotea: está arrendada en 720 
reales anuales , y los peritos , que declaran su fábrica en 
tercera vida, la han  apreciado en 14,400 r s . , y capitaliza
da en 16,200 rs.

Núm. 1,654 del inven(ario.==Otra id. en id ., plaza de



a Gavidia, núm . 4 O, de igual procedencia y con las m is 
mas cargas que la a n t e r i o r : linda por su  derecha con el 
núm. 8 de la calle de J e s ú s , y por la izquierda con el n ú 
mero 11 de dicha plaza : consta su área de i 19 v a r a s , ó 
sean 83 metros , 4 4 decímetros ,97 centímetros y 3 milí
metros , dis tr ibuidas en planta baja , piso principal y azo
tea : está a r rendada  en 1,320 rs. anuales : los peritos , que 
declaran su fábrica en última v ida ,  la h an  apreciado en 
21,100 rs., y  capitalizada en 29,700 rs.

Núm. 1,690 del inventario. =-Otra id. en id . ,  calle Ge
nova, núm. 27, de igual procedencia y con las mismas car
gas que la a n t e r i o r : linda por la derecha con el núm . 51, 
y por la izquierda con el 53: consta su área de 97 un te r 
cio varas, ó sean 68 m e t ro s , un decímetro , 4 centímetros 
y un milímetro, distribuidas en planta b a ja ,  piso princ i
pal , azotea y m ira d o re s : está arrendada en 2,880 rs. an u a 
les: los per i to s ,  que declaran su fábrica en  primera  vida, 
la han apreciado en 58,620 rs. , y capitalizada en 61,800 reales.

Núm. 1,703 del inventario.— Otra id. en id.., calle P o 
sada del Ancora , núm. i ,  que perteneció  á la dotación de 
colegiales del citado cabildo ca ted ra l : linda con otra alta 
de la viuda de Cantelmí y con la callejuela : consta su área 
de 150 va ras ,  ó sean 104 metros, 81 dec ím etros , 5 centí
metros y 50 milímetros, distr ibuidas en  escalera que 
conduce al piso p r in c ipa l , el cual pisa sobre almacenes 
del mismo nú m ero ;  escalera de caja al segundo , u n  za
quizamí y azotea : no tiene cargas que afecten la venía : 
está arrendada en 600 rs. anuales : ha sido capitalizada 
en 13,500 rs. , y  los peritos,  que declaran  su fábrica en 
tercera v id a ,  la han apreciado en 13,800 rs.

Núm. 4,704 del in v en ta r io .= O tra  id. en  i d . , calle 
junto  á la posada del Ancora, núm. 4, almadén : linda con 
la callejuela y con otro almacén de la viudad da Cantelmí, 
de igual procedencia y libre de toda carga como la ante
rior : consta su área de 138 varas ,  ó sean 96 m e t ro s , 42 
dec ím etros,  57 centímetros y 6 m il ím etros ,  distr ibuidas 
en su única planta b a ja , pisando sobre ella la indicada 
casa núm. 4: está a rrendada en 76o rs. 10 mrs. anuales: 
capitalizada en 47,219 rs. 4 m r s . ; y  los peritos , que de
claran su fábrica en  tercera v id a , la han  apreciado en 
20,600 rs.

Las fincas que anteceden se han (asado con arreglo 
al Real decreto de 10 de Setiembre últ imo por ignorarse 
los linderos y otras circunstancias indispensables para los 
anuncios.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que  fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas, Las fincas de que se trata no  se hallan  gra
vadas con mas cargas que las expresadas , según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría p r in c i 
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero  si apa
reciese, se ind em niza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del rematante.

Sevilla 4 5 de Marzo de 1856 —El comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

TERUEL.
Propios.

Por providencia  del Sr. G obernador de esta provincia, 
y conforme á la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública s u b a s t a , en  el día y 
hora que se expesará , las tincas s igu ien tes :

Remates para el dia 25 de Abril de 4 856, de doce á una  
de la t a r d e , ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Prado y escribano D. Juan Bonifacio Toledo, en 
las Casas consistoriales de esta corte.

Codo aera.
Núm. 292 del inventa rio .— Un molino oleario, sito 

extram uros de Codoñera, procedente de sus propios: tiene 
7 prensas, u n a  de ellas inutil izada, y  el edificio en m e
diano estado de conservación: consta de 4,968 varas su 
perficiales, equivalentes á 1,472 metros,  6 decímetros: 
confronta con caminos de Calenda y Castelserás, Manuel 
Fací, y balsa de cáñamo, y está arrendado en 10,000 rea
les anuales á Francisco Molins: ha sido tasado en 121,210 
reales, y capitalizado en 225,000 rs. que serv irán  de tipo 
para la subasta.

Núm. 294 del in ven ta r io — Una casa-posada en la pla
za de dicha villa y  procedencia: tiene 295 varas superfi
ciales, ó sean 4 75 metros, 6 decímetros: se halla en mal 
estado de conservación: confronta con Juan Francisco 
Lorenzo, Valero Vetilla y  calle de la Balseta , y está a r 
rendada en 1,410 rs. anuales á Ramón Ferreir: ha sido 
tasada en  8,120 r s . , y capitalizada por la Contaduría en 
31,725 rs., que serv irán  de tipo para  la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de 4.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra
vadas con mas cargas que las expresadas,  según resu l
ta de los antecedentes que obran  en  la Contaduría ; pero 
si apareciese, se indem nizará  al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Teruel 17 de Marzo de 1 856.— El Comisionado p r in 
cipal de ventas, P. A., José Ferraz.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y e n  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia y 
hora  que se d irá ,  la finca siguiente  :

Remate para  el dia 25 de Abril de 1856 , de doce á 
una  de la t a r d e , ante el Sr. Juez y escribano m enc iona
dos, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 262 del invent-ario.=-Un molino de har ina ,  sito 

en el término de Castelserás, correspondienteá los propios 
de Alcañiz: tiene 1,800 pies superficiales, equivalentes á 
4 39 m e t ro s ,  75 centímetros cuadrados con tres muelas, 
se halla en buen estado de conservación ; es indivisible: 
confronta con Acequia vieja, camino de Castelserás y ca
mino del molino; y está arrendado en 15,000 r s . , an u a 
les á D. Manuel B u i l : ha sido tasado en 1 30,000 rs., y capi
talizado por la Contaduría en 337,500 r s . , que sirvieron 
de tipo para la subasta celebrada el dia 10 de Diciembre 
último ; y habiendo sido anulado el remate por la Junta 
superior  de ventas en 14 del actual, se subastará nueva
m en te  bajo el mismo tipo.

No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pa
gará en la forma y plazos que prev iene el ar t.  6.® de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna otra,  se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta \¡i toma de posesión 
serán de cuen ta  del rematante .

Teruel 18 de Marzo de 1856.— El Comisionado p r in 
cipal de v en tas ,  P. A., José Ferraz.

VALENCIA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la p rov in

cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Abril de 1856, de doce á 
una de la t a r d e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos, y e n  el propio sitio.

Clero.
Núm. 73 del inventario. ==* Casa en esta ciudad , calle 

del común de Pescadores, núm. 25 ,  que perteneció á la 
paiYoquia de los Santos Juanes de la m is m a : lindante por 
su derecha con casa de igual procedencia, por izquierda 
con casa de D. Salvador Monmenen, por espaldas con otra 
del clero de San Lorenzo , calle de los Escáleles enmedio, 
y  por delante con la de la viuda del Barón de Casanova, 
dicha calle del Común enmedio: tiene 2,326 pies cuadra
dos de superficie,  ó sean 179,57 mellos cuadrados,  de 
los cuales pertenecen 748 pies cuadrados (57,50 metros) 
á la planta de la parte edificada, y  los 1,578 pies restan
tes (422,07 metros) á un  corra l:  la al tura del edificio, 
desde el piso de 't ierra al alero del tejado , es de 20 pies 
castellanos, ó sean 5,56 metros: esta tinca, en unión con 
la contigua, núm. 23, respondo un censo enfitéutico de 9 
sueldos ¡6,77 rs.) pensión ánua  al poseedor del beneficio 
en  la c a ted ra l , invocación del Espíritu  S a n to , Nuestra 
Señora ue los Angeles y San Pedro y San Pablo : ha sido 
capitalizada, por la ren ta  de 662,59 rs. que produce , en 
14,908,28 r s . , y tasada en 21,000 rs., por cuva cantidad se saca á subasta.

N ú qi.^6 I del inventario.=Casa en esta c iudad , calle 
de Embany , núm. 19, perteneciente á la parroquia de los 
Santos Juanes de la misma: que linda por la izquierda 
con casa del hospital g e n e ra l , por la derecha con la de 
D. Manuel Moreno y Jaime Garin , y por delante con huer
to de D. Vicente Oiiag: consta de piso bajo y escalerilla 
con dos habitaciones: tiene 774 pies cuadrados de su p e r 
ficie , o sean 60,105 metros , y  34 pies castellanos de al
tura , ó sean 9,474 metros: no resulta afecta á car^a algu
na: ha sido tasada en 16,000 is. , y capitalizada por la 
ren ta  de 1566,12 rs. que produce, en 35237,70 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 114 dei inven tario .= O tra  casa en esta ciudad,

calle del M ar, núm . 69, que perteneció también á la p a r
roquia de los Santos Juanes de la m ism a: lindante por la 
derecha con otra de igual p roc ed en c ia , por la izquierda 
con el horno titulado del R o s e r , propiedad del Sr. Conde 
de Almodóvar , callizo de San Juan  del hospital en medio, 
por detras con casa del Sr. Conde , y por delante con la 
de D. Gaspar D o tre s : la total superficie  del solar que 
abraza es de 540 pies cuadrados (41,69 metros) en  la 
planta b a j a , y  de 330 pies cuadrados (25,48 metros) en 
el piso principal y desvan : la al tura del edificio desde el 
piso de tierra ai alero del tejado es de 44 p i e s , ó sean 
12,23 metros,  abrazando en ella dos pisos altos y u n  des
van: no consta gravada con carga alguna : ha sido cap ita 
lizada por la ren ta  de 4,129,42 rs. que p ro d u c e , en
25411.95 rs . ,  y tasada en 26,000 rs . ,  por cuya cantidad 
se saca á subasta.

N>Núm. 114 del inven ta r io .= O tra  casa en la misma ca
lle y  número que la anterior ,  perteneciente al expresado 
clero: que linda por la izquierda con la casa del exp e 
diente que antecede, de la misma p roc ed en c ia ; por la de
recha con casa de D. Antonio  Aguado, por detrás  con otra 
del Sr. Conde de Almodóvar, y por delante con casa de 
D. Gaspar Dotres : la total superficie del solar que abraza 
es equivalente á 336 pies cuadrados (25,94 m etros) , que 
pertenecen en su totalidad á la parte  edificada : t iene de 
altura 44 p ies ,  o s e a n  12,23 m etros ,  abrazando e n  ella 
dos pisos altos : no  aparece gravada con c l rga  alguna : ha 
sido capitalizada por la renta de 903,53 rs. que produce, 
en  20329,43 r s . , y tasada en 21,000 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 115 del inventario.— Otra casa en la propia ca
lle, núm. 67, de la misma procedencia que las anteriores: 
lindante por la izquierda con casa de D. Antonio Aguado, 
por la derecha y detras con propiedad del Sr. Conde de I 
A lm odóvar,  y por delante con la calle de la Cruz Nueva: 
la superficie del solar que abraza es de 78 pies cuadrados, 
ó sean 29,4 8 metros , edificados en su totalidad: su altura 
desde el piso de tierra hasta el suelo del p r in c ip a l , pues 
los altos pertenecen á otro dueño , es de 1 1 pies y medio 
ó sean 3,20 m e t ro s : no consta afecta á carga a l g u n a : ha 
sido tasada en 13,000 r s . , y  capitalizada por la renta de
752.95 r s . : en 16944,38 rs , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 4 40. del inventario.— Casa-horno de pan cocer 
en esta ciudad, plaza del Horno de San A ndrés,  núm. 7 , 
perteneciente á la administración de pobres de la parro 
quia de San Andrés de la misma: linda por la izquierda 
con casa procedente del clero, rematada á favor de Don 
Francisco Piátoli, por la derecha con la de D. José Mar- 
(ore í l , calle por medio, por delante con propiedad de Don 
José María V a ll te rra , plaza por medio ,  y  por detras con 
la del Sr. Conde de la Alcudia, plaza por medio: la su 
perficie del solar que abraza es de 1,666 pies cuadrados, 
ó sean 129,33 metros cuadrados: tiene de al tura 31 pies 
osean  8,63 m etros: no está tenida á carga alguna: ha 
sido tasada en 52,000 r s . . y capitalizada por la renta de 
2,520 rs. que produce,  en 56,700 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 227 del inventario. =  Casa escaleril la en esta 
ciudad, plaza del Arzobispo, núm . 3, que perteneció á la 
parroquia de San Juan  del hospital de la misma: lindante 
por detrás*y por la izquierda con propiedad dal cabildo 
eclesiástico, por la derecha con la catedral,  plaza de la 
Almoina en medio, y por delante con el palacio arzobis
p a l , plaza por medió: la superficie del solar que abraza 
es equivalente á 828 pies cuadrados, ó sean 62,92 metros: 
la al tura total del edificio á que pertenece esta parte, 
contada desde el piso de tierra al alero del tejado, es de 
51 pies (14,21 metros), comprendiendo dicha parle el 
primero y segundo piso altos adornas de la escalerilla: 
no se la conocen ca rg a s : ha sido capitalizada, por la 
renta de 602,36 rs. que produce, en 13553,10 rs., y tasa
da en 15,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 222 del inventario.— Casa en la vara de la calle 
de Murviedro , ex tram uro s ,  calle de San Guillen , n ú m e 
ro 18, perteneciente  á la parroquia de San Bartolomé de 
esta ciudad : que linda por delante con huerto de 1). José 
Sanchiz , calle E nm ed io , por la derecha ¡con casa de la viu
da de Noguera, por la izquierda con la de D. Miguel Mar
ti , y  por el fondo con el campo de la llamada Álquericta: 
consta de casa baja con corral y un ln iertecito , piso p r in 
cipal y  desvan : el solar que ocupa la parte edificada es de 
figura rectangular y  de superficie equivalente á 1,454 pies 
cuadrados ( 113,23 metros ) ,  abrazando ademas el corral 
y huertecito 5,518 pies cuadrados, ó sean 429,74 metros: 
tiene de altura 32 p ies , ó sean 8,91 metros: está gravada 
con un  censo en favor de Doña Vicenta Antonia Frigola, 
viuda de D. Joaquín  Deseáis, de 50,45 rs. de pensión ánua: 
ha sido tasada en  4 3,000 r s . , y capitalizada , por Ja renta 
de 904,24 rs. que produce,  en 20315,40 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 352 del inventario. —  Casa baja extramuros de 
esta ciudad, jun to  al convento de monjas de Corpus Christi 
d e q u e  procede, núm . 6 , que habita María Burgos: l in
dante por los lados con casas de la misma procedencia , v 
por espaldas con huerta de D. Luis Miquel, acequia doR o -  • 
vella en medio; tiene 1,575 pies cuadrados de superficie 
ó sean 122,306 m e t ro s , mas u n  corral que comprende 441 
pies cuadrados , ó sean 94,246 metros, siendo su altura de 
17 pies ¡ 4,717 metros); no está cafecía á carga a lguna: ha 
sido tasada en 7,750 r s . , y capitalizada , por la ren ta  de 
527,06 reales que produce,  en 4 1358,85 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Números 420 y 421 del inventario. =  Casa-horno  de 
pan cocer, llamado del Pino,  en el pueblo de O rr io ls , y  
casa contigua al horno, números 6 y 7, procedentes de ías 
monjas de Santa Catalina de Sena de esta ciudad: l in 
dante por la derecha con tierras de Teresa Torres, por 
la izquierda y  fondo con las de D. Julián Bordalonga, y 
por delante con casa de A ndrés Rellver, camino Real por 
medio: forman u n  solo edificio , compuesto de dos partes, 
de las cuales la correspondiente al núm. 6 se encuentra  
derru ida  en todo el flanco lindante con las t ie rras  de Te
resa Torres ,  y se halla en mejor estado la núm. 7, que es 
el horno , con sus indispensables dependencias: la su p e 
rficie total es de 4,459 pies cuadrados , ó sean 347,26 m e
tros, correspondiendo 3,707 pies (288,70 metros)  á la parte 
edificada, y  los 352 pies restantes (53,56 metros) á u n  
corral; su al tura viene á ser  de 26 pies ó sean 7,24 m e
tros: está t nido al dominio mayor y directo del ex 
monasterio de San Gerónimo de Gandía , con censo anuo 
de 21 sueldos (15,80 r s . ) : ha sido tasado en 13,200 r s . , y 
capitalizada por la ren ta  de 1144,48 rs., en 23650,80 rea 
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 397 del inven tario .=Casa en el pueblo de Albo- 
raya , cd le  del Molino , que ocupa Bernardo Aguilar , p e r 
teneciente á la parroquia de los Santos Juanes"de esta c iu 
dad : lindante por u n  lado con casa de la viuda de Ramón 
Roda , por otro con la de Doña Carmen Galindo , por es
paldas con la de la viuda de Vicente M arco , y por d e lan 
te ,  calle en medio, con la de D. Ramón Aguilar;  la su 
perficie del terreno que abraza es de 4,563 pies cuadrados, 
igual á 355,37 metros,  de los cuales per tenecen  2,691 pies 
cuadrados (209,57 metros) á la parte edificada, y 4,872 
pies ( 145,80 metros)  á un  corral; tiene de altura 35 pies, 
ó sean 9,75 metros; no resulta gravada : ha sido tasada en 
7,500 r s . , y capitalizada, por la renta  de 451,77 rs. que 
produce, en 10164,83 rs., por cuya cantidad se saca á s u basta.

Núm. 748 del inven ta r io .= U na casa en Játiva, calle de 
Bruns, núm. 2 , que perteneció á las monjas de la Consola

ción de aquella ciudad: lindante por la derecha con casa de 
D. José Romani, por la izquierda con la de D. José Estruch, 
por espaldas con la de la religiosa dominica Sor Josefa A n 
tonia Rovira , y  por delante con la de Angel Parra , dicha 
calle en medio; consta de piso bajo , otro segundo y des
v a n ;  tiene 550 pies cuadrados de superficie (42,708 m e
tros),  siendo su al tura 32 pies (8,917 metros); no se le co
nocen cargas: ha sido tasada en 5,000 rs., y  capitalizada 
por la renta de 451,77 rs. que produce, en 10164,83 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 784 del inven la rio .=Casa en Gandía , calle de 
la L im era ,  núm . 11 , perteneciente á la iglesia colegiata 
de aquella ciudad ; que linda por u n  lado con casa de 
D. Fabian Dimech , por otro con la calle del Mur Trencat, 
por espaldas con casas de la expresada colegiata , y  por 
delante con las del Duque de O su n a ; tiene c|,e superficie  
272 varas cuadradas, equivalentes á 190,056 metros , con 
mas u n  huer to  ó corral que comprende 200 varas cua
d rad as ,  o s e a n  167,695 m etros :  y de altura 24 palmos, 
equivalentes á 5,015 metros , no consta gravada con car
ga alguna: ha  sido capitalizada por la renta  de 1,336 rs. 
que produce, en  30,060 r s . , y tasada en  45,450 rs.,  por 
cuya cantidad se saca á subasta.

‘ No se admitirá postura que no cubra  dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art.  6 .° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan  grava
das con mas cargas que las expresadas,  según "resul
ta de los antecedentes que existen en  la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia; pero  si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Valencia 15 de Marzo de 1856.—Joaquín  Catalá.

BADAJOZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v ir tud  de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia 
y hora que se d irá ,  las fincas s igu ien tes :

Remate para el dia 25 de Abril de 1856, de doce á 
una  de la t a rd e , an te  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el p recedente ,  y en  el propio sitio.

Propios.
Un ahijadero , llamado del Corcovado ó Corvadlo , té r

mino de la ciudad de Llerena y correspondiente á los p ro 
pios de la misma: fue rematado en 30 de Noviembre del 
año an te p ró x im o , y anulada su subasta por Real o rden  
de 5 del ac tu a l : comprende 155 fanegas de tierra (9.981,29 
á rea s ) : linda con la dehesa del Canchal y Cañada Soriana: 
produce la renta  anual de 400 r s . : capitalizada , con de - 
duccion del 40 por 4 00 , en 7,200 r s . , y  tasada para su 
venta en 23,250 r s . , por los que sale á subasta.

Un a h i jad e ro , llamado de D. Pedro Valencia , término 
de la ciudad de Llerena y correspondiente á los propios 
de la misma : fue rematado en 30 de Noviembre del año 
an tep róx im o , y  anulada la subasta por Real orden de 5 
del mes actual: comprende 201 fanegas de t ie rra  (4 2.943,53 
áreas): l inda con el Corcovado , los Friadales y el Canchal: 
está ar rendado  en  400 r s . : capitalizado , con deducción 
del 10 por 100 , en  7,200 r s . , y tasado pora su venta en 
30,150 rs. , por los que sale á subesta.

Beneficencia.
Núm. 98 dei inV entario .=Una dehesa , llamada de Va

lero , té rmino de la villa de Castuera y perteneciente al 
hospital de la Resurrección , de Valladolid: comprende 
515 fanegas ( 33.4 63,79 áreas):  linda al Este con la pose
sión de Linares , Norte con la de Mari-Gonzalo, de la p ro 
piedad de D. Antonio Fernandez Daza ; Oeste el valle de la 
Cruz , y Sur con el Rincón del Esparragal: le h an  tasado 
para su venta en  144,200 r s . : prodúce la ren ta  anual de 
9,204 rs. con 50 céntimos: capitalizada en 4 84,030 r s . , de 
los que , deducido el 4 0 por 1 0 0 , queda en  165,627 rs., 
por los que sale á subasta.

Esta finca tiene la carga s igu ien te : el aprovechamiento  
de esta dehesa solo es de la in v e r n a d a , y comprende des
de el 18 de Octubre hasta el 15 de A bril ,  como baldíos 
de las 18 villas comuneras dei antiguo partido de la Se
rena : se encuen tra  con la de Mari-Gonzalo en prenda  
pretoria á sati-facer á D. Manuel Agraz u n  crédito que 
dice tiene de 56,688 rs. á mas de u na  pensión de 8 reales 
d iarios: otro de D. Antonio Iglesias por 21,000 rs., v  á la 
Administración de culto y  clero de la provincia de Toledo 
por 15,000 r s . ; mas como estos créditos no esten compe
tentemente probados , deberá estarse á la liquidación que 
se practique por esta Contaduría, y al acuerdo que recai
ga de la Junta superior  del reino.

Núm. 99 del inventario. =  Una dehesa , conocida por 
Mari-Gonzalo, término de la villa de Castuera, y per tene 
ciente al hospital de la Resurrección; de Valladolid: com
prende 218 fanegas ( 4 4.033,25 áreas) linda al E. y N. con 
el quinto también llamado de Mari-Gonzalo, de D. Antonio 
Fernandez Daza , O. con la posesión nombrada Moro de 
Arriba y valle de la Cruz , y por el S. con el de Valero, 
del hospital de Valladolid : le han tasado para su venta en 
61,040 r s . , produce la renta anual de 6,874 rs. , cap ita l i
zada en 137,280 r s . , de los q u e , deducido el 40 por 400, 
queda en 123,732 r s . , por los que sale á subasta.

El aprovechamiento  de la referida dehesa solo es el de 
invernada , que comprende desde el 18 de Octubre hasta 
el 15 de A bri l ,  como baldíos de las 18 villas comuneras 
del antiguo partido de la Serena. Se encuentra , asi como 
la de Valero , en prenda pretoria ,  á satisfacer á D. Manuel 
Agraz un  crédito que dice tiene de 56,688 r s . , á mas de 
una pensión de 8 rs. diarios. Otro de D. Antonio  Iglesias, 
por 21,000 r s . , y la Administración del culto y clero de la 
provincia de Toledo , por 15,000 r s . : mas como estos c ré 
ditos no esten competentemente probados , deberá estarse 
á la liquidación que se practique por esta Contaduría ,  y 
al acuerdo que recaiga de la Jun ta  superior del reino.

No se admitirán posturas que no cu b ran  el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que prev iene  el art. 6 .° de la 
ley de desamortización.

• Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas, según antecedentes que obran en la 
Contaduría : pero si apareciere , se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta  del rematante.

Badajoz 18 de Marzo de 1856— J. Codes.
Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes :
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años s ig u ie n te s , el 8 por 100.
En cada uno  de los dos años subsiguientes , el 7 por 100.
Y en cada u no  de los 10 años res tantes ,  el 6 por 100.
De forma que el pago se verif ique en 15 plazos y 14 años.
Los com pradores podrán  an t ic ipa r  el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anunc ia  al público con objeto de que los 
individuos que qu ieran  in teresarse en  la adquisición de 
las fincas insertas,  puedan acudir  á hacer sus proposicio
nes á los parajes  señalados en los d ias y horas que se c i tan .

Madrid 28 de Marzo de 1856.— El Comisionado p r i n -  
c ^ a l  de la venta  de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En v ir tud  de sentencia dictada por el Sr. D. Luis de 
E n tram basagu as , Alcalde consti tucional de esta heroica 
v i l l a , que despacha el juzgado del Barqu il lo , han sido 
condenados en rebeldía al pago de dividendos por accio
nes que poseen en la sociedad minera «Las dos perlas 
preciosas» los herederos del Sr. Conde de Gimonde por 
la cantidad de 130 r s . ; Doña Francisca A ram buru  por la 
de 420 r s . , y D. Tomas Raya por la de 390 r s . ; dec larán
dose que la Junta directiva de dicha sociedad estará en su 
derecho al amortizar las acciones respectivas de los de
mandados , conforme al art. 15 de sus reg lam e n to s , y se 
mandó publicar lo sentenciado en la Gaceta, Diario de 
Avisos y  Boletín oficial de la provincia para los efectos 
necesarios con arreglo á la ley. 1164

En vir tud de providencia del Sr. D. Cipriano D omín
guez, refrendada por el escribano de su núm ero  D. Pedro 
Clemente Marín , se han declarado caducadas en favor de 
la sociedad m inera  titulada « La Tranquilidad» la p ri
mera mitad de la acción núm . 21 , y las acciones n úm e
ros 28, 39 , 41 , 49 , 64 y 69 que poseían en dicha socie
dad los Sres. D. Francisco L óp ez , D. Ildefonso Pereda, 
D Venancio  Rodríguez, D. Juan González, Doña Dolo
res Gil y D. Pió C resp o /m e d ian te  á que de los llama
mientos practicados no se h an  presentado dichos señores 
á usar del derecho que pudiera asistirles en los autos que, 
sobre pago de dividendos ó amortización de las acciones, 
promovió la sociedad.

Lo que de orden del Sr. Juez se anuncia  en este pe
riódico para conocimiento del pú b l ico , y  á fin de que 
llegue á noticia de los poseedores de las acciones. 1158

Por providencia del Sr. D. Cayetano A r r e a , Juez de 
primera instancia de esta ca p i ta l , refrendada dei escriba
no del núm ero  D. Manuel F r a n c o , á voluntad de los se
ñores síndicos del concurso de D. Matías González Esléfa- 
n i , se saca á pública subasta la casa y solar situados en  
esta corte , calles de San Herm enegildo , Amaniel y Mon- 
serra t ,  números 28 ,  30 y 32 nuevos ,  de la manzana 521, 
que comprende 15,255 pies , de los cuales ocupa la parte  
edificada unos 6,000 p ie s ,  habiendo sido tasado todo por 
el arquitecto de la Academia D. Manuel Seco en la canti
dad de 201,420 rs. á rebajar cargas; señalándose para su 
remate el dia 8 de Abril próximo á las doce del dia en la 
audiencia de S. S., sita en  el piso bajo de la territorial.

Los que deseen adquirir  mas datos pasarán á la es
cribanía del ac tuar io ,  sita plazuela de la villa , n ú m .  105, 
donde exis ten los títulos de propiedad. 1155

D. Rafael Serrano Blazquez, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Ar
cos de la Frontera .

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de que se compone la 
capellanía fundada en esta ciudad por D. Mauel de Lara, 
Arcediano de Reyna, para que por sí ó por medio de pro
curador  con poder bastante, se presenten en este juzga
do á deducir  sus acciones dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en  el Bole
tín  oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, bajo aper
cibimiento d e q u e  pasado dicho plazo les parará á los que 
no se hubiesen presentado el perjuicio que haya lugar.

Arcos 27 de Febrero de 1856.=Rafael Serrano Blaz
q u e z .= P o r  su  m andado, Miguel Antonio Pacheco. 1156

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera in s ta n 
cia de esta villa de Almazan y su  partido.

Por el presente  anuncio se c i t a , llama y emplaza á to
das las personas que se crean  con derecho á los bienes y 
demas en  que consiste la capellanía fundada en la p a r 
roquia ti tulada de San Salvador de esta repetida villa por 
D. Gonzalo Gutiérrez y su m ujer Doña Elvira Gutiérrez,

para que comparezcan á deducirlo en forma por medio de 
procurador con poder bas tan te  en  este juzgado dentro  del 
preciso é improrogable térm ino  de 30 dias , contados des
de su inserción en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia de S o r ia , por la escribanía dei actuario; 
con prevención que no haciéndolo en el té rm ino  señala
do, se procederá á la adjudicación, y les parará el per ju i
cio que haya l u g a r , pues asi lo llevo mandado á conse
cuencia de escrito presentado por Manuela Gabendo, de 
esta vecindad.

Dado en Almazan á 8 de Marzo de 1856.=Nicolírs Oc
tavio de Toledo.— Por mandado de S. S . , Hermenegildo 
García. 1157

I). Saturnino Campos y Urgelles , Juez de prim era  i n s 
tancia de la villa de Aliaga y su partido.

Por el p resen te  c i to ,  llamo y  emplazo por primero , 
segundo y tercer  pregón y edicto á Eusebio Moreno y J i -  
m eno , na tu ra l  y vecino de Crivillen , con tra  quien  estoy 
procediendo en causa c r im ina l de oficio por la escribanía 
del r e fr e n d a ta r io , sobre robo de una pieza de tocino, 
una vuelta de longaniza y  17 duros de la casa de sus pa
d r e s , Juan  Moreno y  Benita Jimeno , vecinos de dicho 
p u e b lo , en  la noche del 24 al 25 de Diciembre del año 
ú l t im o , para que en  el térm ino  de 30 dias se presente  en 
las]cárceles de  este juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en  dicha causa ; que si lo hiciere será oído y 
guardará justicia , y en otro caso se procederá en su au 
sencia y re b e ld ía , y le parará  el perju icio que haya 
lugar.

Dada en Aliaga á 1.® de Marzo de 18 5 6 .= S a tu rn in o  
Campos y Ure;elles.=Por su mandado , Ignacio Martin.
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En vir tud de providencia del Sr. D. Francisco A rm e s-  
to ,  Juez togado de primera instancia del d istr ito  de Pala
cio de es la capital, se cita, llama y  emplaza por segundo 
edicto y pregón á Pedro Fe rnandez  , cochero que ha sido 
del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, para que en el té r 
m ino de nueve dias se presente en  dicho juzgado ó en 
la cárcel nacional de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en  la causa que se le in s truye  por atropello 
y fractura de una pierna al niño Miguel Villanueva: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en 
su  ausencia y r e b e ld ía , parándole el perju icio que  haya 
lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1856 .=Francisco  Armesfo. 967

D. Ildefonso San Millan , Juez de pr im era  instancia de 
esta ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Petra López, 
natural  de la villa de Quel y vecina que fue de esta c iu 
dad , mujer de Adrián P la ta s , residente en  M adr id , su 
ocupación costurera ,  para que den tro  del preciso té rm i
no de 30 dias á contar desde el en  que este edicto se in 
serte  en la Gaceta de M a d rid , se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad , para  ex tinguir  en  ella 30 dias de 
prisión correccional por susti tución y apremio de 45 d u 
ros de multa impuesta por S. E. la Audiencia del distrito, 
en  la causa que se le siguió sobre in tento  de robo de ro
pas á Doña Tiburcia F e rn a n d e z , de esta propia vecindad; 
con apercibimiento que de no verif icar su presentación 
eiy el término prefijado, que por primero y  último se le 
s e ñ a la , se acordará lo que proceda, y le parará el perjui
cio que haya lugar según que asi lo tengo mandado en 
proveído de esta fecha.

Dado en Logroño á 7 de Febrero de 1856.=Ildefonso 
San 3Ii l lan .=Por  mandado de S. S. , Ju an  Parias. 4 005

D. Francisco Caracciolo Mansi , Juez de primera in s 
tancia de esta villa de Escalona y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primero, 
segundo y tercero edicto y pregón á Tomas Fernandez, 
natural  de Santa Marina del Rey, provincia de León, para 
que en  el término de 30 d ias ,  contados desde el en que 
se publique en la Gaceta del Gobierno, se presente en  este 
juzgado y escribanía del que refrenda á fin de hacerle sa
ber si quiere ó no mostrarse parte en la causa que sigue 
por dicha escribanía á consecuencia del robo de ropas 
que le fue hecho en u na  posada de esta villa el dia 7 de 
Diciembre último, ó dé razón de su domicilio; bajo a p e r -  
címiento  que pasado dicho término sin haberlo verifica
do se dará el curso correspondiente á la causa ,  y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 9 de Marzo de 4 856. — Francisco 
Caracciolo Mansi.— Por su m andado , Manuel Perez G u r -  r eño. 994

D. Fernando Donderis ,  Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de Alicante y su  partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á todos los 
que se creyeren con derecho á los bienes correspondientes al fideicomiso fundado por el doctor y canónigo que 
fue de esta colegial iglesia de San Nicolás, D. Francisco 
Aracil ,  el dia 14 de Julio de 1821 , para q ue  en el té rm i
no de 30 dias, contados desde que se publique este a n u n 
cio en l i  Gaceta del G obierno, comparezcan á deducirlo 
en  este juzgado ; en el concepto de que trascurridos se 
proveerá á la demanda presentada por Doña Teresa G a r 
cía O n ten ien te ,  en solicitud de dichos b ienes ,  como p a -  
rienta del fundador , y  les parará  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Alicante á 11 de Marzo de 1856. =  Fernando  
D o nde ris .= P or  mandado de S. S., Pablo Macrohon y So- 
riano. 1003

D. Julián G onzález , Juez de prim era  instancia de esta 
capital y  partido &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo por p rim ero  y 
último pregón á Antonio F e rn an d ez ,  álias Camellón , sar
gento que fue del regimiento de España y natural de Pa
lacios de A hober,  en la provincia de Falencia; Ramón 
V illa , que lo es de Hoz ; Miguel Alonso de Arredondo, y 
Ramón G ó m ez , álias Pequero,§de la Nestosa, para que en 
el té rmino de 30 d ias ,  contados desde hoy, se presenten 
en  la cárcel pública de esta ciudad y juzgado , á respon
der oportunamente los cargos que contra ellos resultan en 
causa cr im ina l que se sigue en este Tribunal por el robo 
hecho á la dil igencia-postas generales la m adrugada del 
18 de Setiembre del año últ imo en la cuesta de San Ma
teo, distante dos leguas de esta c iudad ;  previn iéndoles  
que de no responder á’este llamamiento, y  transcurridos 
los 30 dias designados , se procederá en la causa en su 
ausencia y r e b e ld ía , practicándose las diligencias en los 
estrados del T ribuna l  s in  mas cirtales, llamarles ni em 
plazarles.

Dado en la ciudad de San tander  ít 3 de Marzo de 
1856. = J u l i a n  González. == Por su  m andado ,  Domingo 
Perez. 963

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS

Enmiendas y  adiciones al dictámen de la comisión sobre 
bases de la ley orgánica de tribunales.

T enemos el honor  de p ro po n e r  la siguiente adición: 
Base 2 .a «Todos los funcionarios del o rden judic ial 

se rán  nom brados  por la Corona.»
Palacio de las Cortes 2 7 de Marzo de 1 8 56. — Cán

dido Nocedal. —-Moyano. =  M, M. Yañez de R ivade-  
ne ira .  — Ju an  D. O s o r io .= J .  F« Camacho. — Manuel 
Rancés y Villanueva. —  G. Tassara.

Después de la base 5 .a se añad irá :
«En todos los demás casos los jueces y m ag is tra 

dos,  m inistros fiscales y  los individuos del m inisterio  
fiscal, s e r á n  inam ovibles ;  pero solo gozarán  de esta 
inamovilidad los que hayan  obtenido sus cargos prévia 
oposición y con los dem ás requisi tos  q ue  las leyes exi
ja n .»

Palacio de las Cortes 27  de Marzo de 4 8 56 . =  Jo
sé C. S o r n í .= F r a n c i s c o  García López. =  Gil V í r s e d a .=
E. F i g u e r a s . = J .  T rin idad  Herreros. =  Feliciano Perez 
Zamora. =  D. Herraiz.

Pedimos á las Cortes se sirvan ap robar  como a t r i 
bución cu a r ta  de las q ue  en la base 7 . a del proyecto  
de organización judicial se conceden á los jueces  de 
p a z , la con ten ida  en la adic ión  s igu ien te:

«Prevenir  la comisión de delitos en su  respectivo 
te rr i to rio  ju r isd icc ional ,  y formar las primeras diligen
cias del s u m a r io , cuando  aquella tenga lugar en p u n 
tos donde no resida el juez  de p rim era  instancia .

»En las poblaciones rurales  y  despoblados, sitos á 
larga distancia del p u n to  donde residan los jueces de 
paz , e je rcerán  esa a t r ibuc ión  p reventiva  en toda la 
extensión marcada en el párrafo a n t e r i o r , los funcio
narios designados por la ley como rep re sen tan tes  dei 
Gobierno.»

Palacio de las Cortes 27 de Marzo de 1 8 5 6 .= *

G. M artínez F ale ro .= M anuel Pasarán y L a s t r a .^ fc i e g o  
G a r c ía .= J u a n  A ndrés  Bueno. =  Cruz Martínez. =  J0s - 
María M e d ra n o .= P au l in o  Jiménez. e

Pedimos al Congreso que  en t re  las atr ibuciones se
ñaladas al tr ibu na l  suprem o  en la base 4 4 del proyec^ 
to de ley o rgán ica  de t r ib un a le s  se ponga un a  en estos 
té rm inos:

«Conocer por sí ó por delegación de las audiencias 
sobre  las quejas y reclamaciones de los p re so s ,  dete
nidos ó perseguidos por providencias  ó actos de cuales
qu iera  au to r idad es ,  am paran d o  á los reclam antes , y a 
por auto inm ediato  de seguridad corpora l, seguido de 
traslación ó gu arda  en  cárcel puesta  exclusivamente á 
cargo de la ju r isd icc ión  qu e  las d isp o n g a ;  ya por auto 
de manifestación de los motivos para proceder  , dirigido 
á la au tor idad  cuyos procedimientos se reclaman ; y a 
por ambos autos de manifestación y  seguridad simul
táneos ó  sucesivos , seguidos de las providencias q 0e  
en  vista de los informes evacuados ó á falta de ellos en 
el té rm ino  señalado prefi jen las leyes de procedimien
tos crim inales  , y  las dem ás  a t r ibuc iones  del tr ibunal 
suprem o.»

Palacio dei Congreso 27  de  Marzo de 4 8 5 6 .= J u a n  
A ntonio  Seoane .= M anu e l  L asa la ,= M arian o  de Vargas 
A lca lde .= G il  V írseda .= F ranc isco  Salmerón y A lonso .^  
Policarpo C a r re ra .= Jo sé  de Galvez Cañero.

A rt .  1 8 . «Para la decisión y fallo d é lo s  negocios de 
comercio h a b rá  t r ibunales  especiales compuestos de 
com erc ian tes ,  los cuales dec id irán  p o r  sí solos las cues
tiones de hecho, oyendo para  decid ir  las de derecho, si 
lo creen  c o n v e n i e n te ,  á u n  le trado que  pod rán  nom 
b ra r  bajo su responsabil idad .»

Palacio de las Cortes Marzo 27  de 1 8 5 6 .= J o a q u in  
C a rr ia s .= A .  de U d a e ta .= L o re n z o  de C ue nc a .= P e d ro  
Forgas y P a i g .= G .  López de Molünedo, =  T. Jaen.*=a 
J. Blanco del Valle.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley autori
zando al Gobierno para hacer un  anticipo reintegrable á 
la empresa del canal de riego de Urgel.

La comisión encargada de ex am inar  el proyecto  de 
ley presen tado  por el G obierno de S. M. para  anticipar 
en calidad de r e in te g ro  la sum a de 1 0 y¡ millones de 
reales á la em presa  del canal de riego de Urgel no 
p u é d e m e n o s  de reconocer  q ue  obras de esta naturaleza 
q ue  req u ie ren  desembolsos cuantiosos por largo tiempo 
improductivos,  rec lam an  la protección mas decidida si 
ha de ex tenderse  cual conv iene  el dominio  agrícola; si 
h a n  de convertirse  comarcas diezmadas hoy  por la mi
seria  en cen tros  p roduc tores  cuyos h ab i tan tes  vean en 
corto tiempo au m e n ta r  su riqueza , su población y su 
b ienestar .

El terr i to rio  llamado Llano de Urgel, con tierras 
feraces, pero  casi s iem pre  sin el benefic io  del agua, 
ofrece hoy  u n  cuadro  de postración y abatim iento; y de 
seguro , cuando  el comenzado canal te rm ine ,  será uno de 
los países mas p roductivos  de Cataluña, y  au n  en de
te rm inados  pun tos  pudiera d e c i r s e , por la bondad del 
c l im a, mas codiciados. Una compañía se ocupa hoy de 
esta im por tan te  em presa  tan tas  veces ensayada, nunca  
ser iam ente  p rincip iada , hoy sin em bargo  emprendida 
con fe y a rd im ien to ,  rean im adas las ya perdidas espe

ranzas de aquellos míseros pueblos que  creen por fin 
a lcanzar una  mejora, d é la  cual pende todo su porvenir.

El Gobierno de S. M. p ropone  que á la empresa del 
canal de riego de Urgel,  que  ha de gastar  3 2 millo
nes de reales an tes  de o b ten e r  el mas insignif icante 
in ie rés  por el capital em p leado ,  se la anticipen 
1 0 .5 0 0 ,0 0 0  rs. en  efectivo , ó en  obligaciones de bie
nes nac ion a le s ,  re in tegrab les  en diez años y por déci
mas par tes  desde la conclusión  de la obra . No halla i n 
convenien te  la comisión en  q ue  se haga este sacrificio, 
cu an do  de la realización de esta obra ha de obtener  
el país y el Estado ventajas p o s i t iv a s , po rque  desde 
luego el in te rés  de la sum a que se facilite quedará  su
m am en te  compensado con el aum e n to  q u e  desde el p r i 
m er  dia que  se facilite el riego te n d rá  la materia im
ponible , toda vez que  el Gobierno adquiera  la com
pleta seguridad de que  ios trabajos  han  de estar con
cluidos en el preciso é improrogable  té rm ino  de cuatro  
años ,  desde la promulgación de esta ley. En esta justí
sima exigencia se interesa desde luego el Tesoro públi
co á fin da que  el r e in tegro  se haga en  época ya mar
cada , y se in teresa no menos el país , que no puede por 
mas tiempo verse privado de los grandes elementos de 
producción  que  enc ierra .

Movidos por estas consideraciones , tenemos el ho
n o r  de proponer  á las Cortes el s igu ien te

PROYECTO DE LEY.

Artículo  1,° Se autoriza al Gobierno para que pue
da hacer  á la em presa  del canal de riego de Urgei un  
anticipo re in tegrab le  de 1 0 .5 0 0 , 0 0 0  rs.

Art. 2 .° Este  anticipo se verif icará en efectivo ó  
en obligaciones de bienes nacionales  correspondientes 
á la par le  que  se des t ina  á obras públicas, en v ir tud  de 
lo dispuesto en  el párrafo 3 .° del ar t .  4 2 de la ley de 
1 ,° de Mayo de 1 8 55.

A rt .  3.° Las en tregas  se h a rán  por el Ministerio dé 
Hacienda, concre tándose  á la te rcera  p a r te  del importe 
de las cert ificaciones q ue  expida por sem estres  el inge
niero in sp ec to r  del Gobierno, con la conform idad  de la 
ju n ta  económica de la prov inc ia  y la aprobación de la 
d irección de obras públicas.

A rt .  4.° El re in te g ró se  realizará en  diez años con
secutivos por décimas p ar tes ,  satisfaciéndose la primera 
al año de concluidas las obras; lo cual d ebe rá  tener lu 
gar den tro  de los cua tro  siguientes  á la promulgación 
de esta ley , á cuyo  efecto el Gobierno tom ará  las me
didas convenien tes  inspeccionando  los trabajos. Si en 
este té rm ino  no concluyesen  las obras , se tendrá por 
caducada la concesión , y el G obierno  dispondrá cuan
to sea necesario para q u e  q ueden  á salvo los intereses 
del Estado.

Palacio de las Cortes 28  de Marzo de 1 8 5 6 . =  El 
p re s iden te ,  Pascual M a d o z .=  Pe leg r in  Pomés y  Mi* 
q u e I .= Jo sé  García J o v e .= A n to n io  de L a r r ú a .= E s t a m s -  
lao Figueras. =  Rafael Sarabia. = »Rafael Degollada, se
cretario.

Proyecto de ley sobre los presupuesto£ de ingresos y  gastos 
d éla  isla de Cuba en el año corriente de 1856 y seis 
prim eros meses del de 1 8 5 7 .

A LAS CORTES.

E l atraso con que se h a n  recib ido los presupuestos 
de U l tram ar  co rrespondien tes  al año a c t u a l , y la neCjT 
sidad de exam inar los  d e ten id am en te  con el fin 
in t ro d u c ir  en  ellos las economías posibles , y estudi 
con presencia de sus resultados las reformas de cju 
es susceptib le aquella adm in is trac ión ,  han  impe 1 
al Gobierno el p re sen ta r  á las Córtes tan p ron to  como 
hubiera deseado los p resupuestos  de ingresos y  gas 
de la isla de Cuba para  el año co r r ien te  y seis prime^ 
ros meses de 4 8 5 7 .  Hoy viene á l lenar por mi c0^ v 
ducto  este deber  que  le im pone  el ar t .  17 de a 
de 25  de Julio de 4 8 5 5 ,  y lo hace con  la satisface! ^
de que  habiendo presentado la S u p e r in t e n d e n c ia  ge^
n era l  de la isla estos p resupuestos con u n  d e n ^  
de 1 .3 2 2 ,3 0 0  pesos 6 rs. para  los doce meses del a 
c o r r i e n te ,  ha  sido posible au m e n ta r  los ingresos y ‘ 
m inu ir  los gastos hasta el p u n to ,  no  solo de n *v e ^  
l o s , sino de p ro c u ra r  en el mismo período un  
b ra n te  de 1 29,1 66 pesos 1%  rs. después de 
3 2 5 ,0 0  0 pesosá  la cantidad que venia consignada p 
ra pago de libranzas de la Península.



Sensible es en verdad para el Gobierno el no poder 
en las comparaciones que serian de desear con 

^ ^ e s u lta d o s  efectivos de los presupuestos de años 
*°S ^ores* pero no lo permite la falta de datos exactos, 
a 1 del sistema seguido hasta el año último , de no 
efeC escrupulosamente los gastos á los presupuestos, 
** de no rendir las cuentas del Tesoro con entera su je-  
^  á ellos, careciendo absolutamente de las de rentas 
CÍ°astos públicos y  de presupuestos. Es de esperar 

 ̂ e al presentar los presupuestos de 1 857  pueda el 
Gobierno extenderse mas en esta materia con presen- 

ios documentos que le facilitará el nuevo sis— 
^ema de contabilidad establecido ya en la isla desde 
orincipios del año corriente.Entretanto el Ministro que suscribe, autorizado com*> 

etentemente por S. M., y con acuerdo del Consejo 
je  Ministros , somete á la deliberación de las Córtes el
adianto proyecto de ley.

Madrid 1 8 de Marzo de 1 8 5 6 .— El Ministro de Es
tado, Juan de Zavala.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 .° Los ingresos procedentes de contribu

ciones y rentas públicas que han de recaudarse en la 
fs!a de Cuba durante el año actual y seis primeros 
Jaesesde 1 8 5 7 , comprendiendo la parte correspondien
te á partícipes denominada Rentas ajenas, se calcula 
ascenderán á la cantidad de 2 8 .3 3 5 ,7 2 7  pesos 4 % rs. 
en la forma siguiente:
gn el año corriente...............................  1 8 .8 9 0 ,4 8 5 ,.  J4
gn losseis primeros meses de 1 8 5 7 . 9 .4 4 5 ,2 4 2 ..4  ̂

Total. . , . . .........................  . 2 8 .3 3 5 ,7 2 7 ..4 %

Art. 2.* Los gastos que han de satisfacerse con 
estos productos en el mismo período por atenciones 
que pesan sobre aquellas cajas, se fijan en la cantidad 
de 28.1 30 ,7 5 6  pesos 2% rs., á sab er:

En el año corriente.............. 1 8.761,31 8 .. 1%
En los s e is  primeros meses de 1 857 . 9 .369 ,438 ..1%

Total................  28.1 3 0 ,7 5 6 .  .2%

Art. 3 ® El detalle por secciones, capítulos y ar
tículos á que han de arreglarse las cantidades marcadas, 
tanto para los ingresos como para los gastos, es^el que 
resulta de los resúmenes adjuntos números 1 . y 2 , , 
formados en vista de los remitidos por la Superinten* 
dencia general de Hacienda de la isla y con presen
cia de las variaciones introducidas en ellos por la comi
sión nombrada por el Gobierno para examinar estos 
presupuestos, cuyo dictamen , aprobado por el Con
sejo de Ministros, va unido al núm. 3.

Art. 4 .® El Gobierno queda autorizado para c o n 
ceder los créditos extraordinarios ó supletorios que 
durante jos díez  ̂ y ocho meses que comprenden es
tos presupuestos jaueda exigir el buen servicio del Es
tado en la mencionada isla, entre los que puede pre
verse desde ahora la subvención que sea conveniente 
acordar para el establecimiento de una línea de vapo
res particulares que asegure el trasporte periódico y 
regular de la correspondencia entre la Península y las 
Antillas.

Art. 5.° Estos créditos se cubrirán con el sobran
te de 204 ,97 1  pesos \%  rs. que arrojan los presupues
tos, quedando el resto en las cajas para formar parte 
del fondo de reserva que debe existir en ellas para los 
casos urgentes y extraordinarios que puedan sobre\e— 
nir, dando cuenta el Gobierno á las Córtes al presentar 
los presupuestos del año próximo venidero de los «ré
ditos que haya concedido en uso de esta autorización.

Madrid 18 de Marzo de 1 8 5 6 .=  El Ministro de Es
tado, Juan de Zavala.

RESUMEN NUMERO 1 º

ISLA DE CUBA.
Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado para el año \ 8 5 6  y  seis primeros meses de 

4 8 5 1 , redactado con presencia del remitido por la superintendencia general de Hacienda de dicha 
isla , y  en vista de las variaciones introducidas en él por la comisión nombrada por el Gobierno
vmrn p1 pm/ÍWlPYl d d  MISMO.

SECCION PRIMERA.

RENTAS PROPIAS DEL ERARIO.

CAPITULO I.

RECAUDADAS POR tA S  OFICINAS COMUNES DE R EA L HACIENDA.

Art. 1.* M a r í t i m a s . — Recaudadas por medio de las administraciones.. . 8 .09 9 ,6 1  6

Art*. 2.’ Terrestres.— Por medio de las administraciones..............3 .722 ,1  84 . .4
Art 3 * Terrestres.— De directa entrada en las tesorerías de ejército y

En el año de 1 8 5 6 ..........................................................................  1 3 . 3 0 6 ,8 5 2 . .3%

19.960.278..5»/,
CAPITULO II.

RECAUDADOS POR OFICINAS E SPEC IA LES.

a«t a 0 i ivUná ...............................................................  4 .6 0 8 ,6 4 2Al». A.
Att. 3.° 2 , 0 0 0

4 .7 3 4 ,7 2 4 .  .5

SECCION SEGUNDA. 

RENTAS AJENAS.

C A P I T U L O  P R IM E R O .
RECAUDADAS POR LAS OFICINAS COMUNES DE R EA L HACIENDA.

2 .3 6 7 ,362..2J4
7.1 02.086..714  

27 .0 6 2 ,3 6 5 . .4%

Art. 1 .° Marítimas.— Por las administraciones.................................................... 6 3 4 ,9 7 2 - 3
Art. 2 .* Terrestres.— Por id........................................................................................ 2 1 3 ,9 3 5 - 5
Art. 3.° Terrestres.— Por directa entrada en tesorería.................................... »

8 4 8 ,9 0 8
En los seis primeros meses de 1 8 5 7 ............. ..................................

RESUMEN.

42 4 ,454
1 .2 7 3 .3 6 2  

28 .33 5 ,7 27 . .4 %

Sección 1 / — Rentas propias del Erario................................................................... - 2 7 .0 6 2 ,3 6 5 . ,4 %
Sección 2.a— Rentas ajenas. .................... ............................. ...  . . . .............. .. 1 .2 7 3 ,3 6 2  

28 .33  5 ,727  ..4%

V-
Madrid 1 5 de Marzo de 1 8 5 6 .= E l  Ministro de Estado, Juan de Zavala.

RESUMEN NUM. 2.°
ISLA DE CUBA.

Presupuesto general de gastos del Estado en la expresada isla para el año de 1 8 5 6  y seis primeros 
meses de 1857.

S E C C I O N  P R I M E R A .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

CAPITULO I.
Personal.

^ t .  1.® Cuerpo diplomático..............
Art, 2.° Cuerpo consular....................
Art. 3.° Pensiones.................................

.............  60,500

.............  13,600

. 74,325

CAPITULO II.
Material.

Art. 4 .* Cuerpo diplomático..............
Art. 2.® Cuerpo consular................... .............  3,200

13,200

CAPITULO III.
^nico, Gastos extraordinarios. 10,000

Para el año de 1 8 56.............'..............
Seis primeros meses de 18 5 7 ...........

97,525  
48,762. .  4

4 4 6 ,2 * 7 . .  4

P A R T E  NO O FICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice el Diario Español:
«AI S r . M inistro  do H acienda y a l D irer.tor del T esoro  público. —  T en em o s 

que llam ar la atención  de. estos dos seño res acerca del m is te rio  y del se c re to  
q ue hoy se  guardan  en las dependencias de H acienda en  lo que tie n e  re lac ión  
con la d istribución de los fondos públicos.

E ra  costu m b re  publicar cada tre s  m eses en la Gaceta y en el Boletín ofi
cial de Hacienda un calado de los créditos abiertos ú cada Ministerio por 
el Tesoro en el trimestre anterior , según las distribuciones de fondos men
suales , y otro estado que contenía (a aplicación hecha por cada Ministerio 
de los créditos abiertos en su favor en cada trim estre, o sea de tas cantida
des pagadas en el mismo período por cuenta de las consignaciones de dichos 
trimestres.

S igu ióse e s ta  co stu m b re  h a s ta  q ue  e n tró  en  el M inisterio  de H acienda e l 
p ro g resista  S r . D om enech, colega del Conde de S an  L uis, en cuyo tiem po cesó 
la publicación de aq uello s estados.

Después de la  re \o lu c io n  de Ju lio  , y una vez apoderados del m ando los 
p ro g re s is ta s , p a rec ía  n a tu ra l  que se re s tab lec iese  ta n  laudable co stu m b re , 
que tan  de acuerdo e s tab a  con el tan  preconizado am or a  la publicidad. P e ro  
en  esto , como en todo , los p ro g re s is ta s  no han  cum plido con nada de cu an to  
p ro m etían , dándonos asi una n u eva  p ru eba  que los ex trem o s se  to c a n , y q u e  
e n tre  el progreso y el polaquism o hay  m as de u n  pu n to  de afinidad.

Los estados en cuestión  no se p u b lican , y el m is te rio  y la  re se rv a  m as 
profunda re in a  en las oficinas de H a c ie n d a , tan to  en  esto  como en  todas la s  
operaciones.

No nos d irigiríam os n i al S r . M in istro  de H acienda n i a l D irecto r d e l T e 
soro  p ara  p ed irles como gracia e l qu e  re s tab lec iesen  u n a  p rá c tic a  ta n  ú til y 
co n ven ien te . S abem os que no se ríam o s o ídos, por m as ju s ta  que. fuese n u e s 
tra  p e tic ión .

Nos d irigim os (\ e sto s seño res en  nombre, de la  le y , cuyo cum plim iento  
les es forzoso.

La ley  de co n tab ilidad , obra de los m od erados, e s tá  v ig e n te , y en e lla  
se m anda lo sig u ien te  :

A rt . Xi . <•Cada trimestre <?.'> publicará en la G aceta de M adrid un esta
do de los créditos abiertos en el anterior por el Tesoro á cada Ministerio, 
por capítulos, y otro estado de la aplicación hecha por cada Ministerio , 6 
sea de la inversión dada á los'fondos, según los mismos capítulos del pre  
supuesto

E l cu m plim iento  de este, a r t íc u lo , de una ley  hecha en  C o rtes, es lo que 
rec lam am os; y en su v irtu d  pedim os que se publiquen  los estados desde e l 
año de I S o i  , en que se suspendió la  publicación , cosa q ue h a  debido h a c e r 
s e ,  po rq ue  no sabem os que los M inistros de H acienda p ro g re s is ta s  e s te a  
exentos de obedecer las ley es.

E speram os tam bién (pie la Gaceta nos exp liqu e por qué no se ha  cu m p li
do y por“ qué no se cum ple , v si es ta l el h o rro r que á  la publicidad tien en  los 
señores p ro g re s is ta s , q ue  h a s ta  se v io lan  las ley es  con e l O nde o sc u re c e r la s  
operaciones que ha m andado una  ley  ex p resa  sean  p u esta s  en conocim iento de 
todos.»

Las escaseces que tuvo el Tesoro en el último período 
del mando del partido m oderado, obligaron indudable
m ente á los Jefes que entonces se hallaban al frente de 
sus dependencias á suspender la publicación de los esta
dos trimestrales de lo consignado y satisfecho por cuenta 
de las diferentes obligaciones del Estado.!

Este sistema vicioso , y que se halla ademas en con
tradicción con lo term inantem ente prevenido por el a r 
tículo 44 de la ley de contabilidad de la Hacienda pública, 
hubiera desaparecido á la en trada en el poder del p a rti
do progresista , si circunstancias conocidas por todos y 
apreciadas por los que las juzgan en otro campo que el 
de las pasiones políticas, le hubieran permitido á este 
m archar con desem barazo, y sin los entorpecim ientos que le legaron Adm inistraciones anteriores. Esta y no otra 
causa es la que ha influido en la paralización de estas 
publicaciones q u e , lejos de ev itarse , no tan solo se segui
rán  dando á luz en lo sucesivo, sino que se hará desde 
luego de todas las operaciones correspondientes al presu
puesto de 1855. Respecto al de 1851, tam bién pudiera 
publicarse el estado de los créditos consignados y satisfe
chos durante su ejercido ; pero no se cree sea ya oportu
no , puesto que las dependencias respectivas tienen ren d i
das todas las cuentas correspondientes al m ism o, y el 
Tribunal de las del reino publicará en «su dia la general 
del Estado. t

Dice un periódico:
«P or si á los ojos de la Gacela h u b ie ra  pasado desapercib ido, copiam os de 

n u e s tro  nú m ero  correspondien te  al dia 11 del a c tu a l lo sig u ien te  :
«El dia ú ltim o del m es pasado se p resen tó  n u estro  d irec to r en e l G o b ie r

no civ il para  o b tener el co rrespo nd ien te  perm iso , á  fin de co n stitu ir  el d ep ó 
sito  qu e la ley exige para  la publicación de u u e s lro  periódico, in te rrog ad o  
en  qué c lase  de pap el lo iba á  d ep osita r, co n tes tó  q u e  en acciones del Canal 
de Isabel I I ; m as se  le añadió  q ue  no e ra n  un  efecto público , que lo probaba 
el no h a lla rse  com prendidas en  la  cotización oficial, q u e  se le puso de p re se n 
te, y que por e s ta s  c ausas no se  ad m itiría . N u estro  d irec to r dió las razon es pol
las que  podían haberse  dejado de poner en la co tiz ac ió n , y m an ifestó  qu e  
e ra  un papel p re fe ren te  sobre todos los d e m a s , y que h ah ia  un Real d ecre to  
que m andaba se ad m itiese  en  toda c lase de fianzas y depósitos.

No h ay  conocim iento de se m e ja n te  d isposición, se le co n testó  , pero  se 
c o n su lta rá  a l S r. S e c re ta r io , e l cu al reso lv ió  no se r adm isib les para, el d e 
pósito  las acciones de que se  tra ta .

N u estro  d irec to r tuvo que conform arse con la re so lu c ió n , no su. p ro m e te r 
que b u scaría  el R eal d ecre to  p a ra  conocim iento de los que lo ignoraban y 
y ,ara confirm ar la  verdad de lo qu e  hab ía  indicado.

P o r lo dem as, el depósito  quedó  hecho in s tan tán e a m e n te  con 200,000  rs  . 
de títu lo s  de la Deuda d iferida.

N ingún  com entario  hacem os sobre el p a r t i c u l a r ; el Real d ec re to  dice a s i ; 
M inisterio  de F om ento.— Real decre to . — « E n  a tención  á  las razo nes q u e  

m e ha expuesto  mi M inistro  de Fom ento  , de acuerdo con el p a recer del Con
sejo  de M in is tro s , vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ien te  :

A rtícu lo  único. «Las acciones que se em itan  en v ir tu d  de la ley  de lí )  de 
Jun io  ú ltim a  sobte em isión de acciones del C anal de Isabel II y creación de 
a rb itrio s p a ra  la conclusión de las obras del m ism o , se rá n  adm itidas por todo 
su v a lo r nom inal en  las fianzas de cu a le sq u ie ra  c lase  que  hay an  de p re s ta rs a  
al Gobierno.

Dado, en  e l Real sitio de San Lorenzo á diez y s ie te  do Ju lio  de m il ocho, 
cientos c incuenta  y c in c o .m E stá  rubricado de la Real m ano. =  E l M inistro  de 
F om ento , M anuel A lonso M artínez.»

A hora solo nos re s ta  ro gar á  la Gaceta nos a seg u re  si e s tá  ó no derogado 
por a lgu na disposición qu e no conocemos ; y caso de que  no , como p re su m i
m os, si nos s e rá  p erm itido  co n stitu ir  e l d ep ósito  en  dichas accion es , ó e n  
o t r a s , re tiran d o  el que  ah o ra  tenem os para  a te n u a r  un poco los perju ic ios 
que se nos irrog aro n .

P o r lo ta n to , rogam os n u ev am en te  á  que se  nos co n tes te  sobre el p a r t ic u 
la r , pues de lo co n trarío  nos ve rem o s obligados á sa lir  de la p ru d en te  re se rv a  
que en tonces y ah o ra  g u ard am o s, p o rq ue jam as tra ta m o s  de lle v a r  las cosa 
m as a llá  de lo ju s to  y razon ab le.

Por Real decreto de 1.° de Agosto de 1854 se restable
cieron las leyes de imprenta que regían en 1843. El ar
tículo \°. de la ley de 22 de Marzo de 1837 señala las can 
tidades que deben poner en deposito los editores respon
sables de periódicos políticos para garantir su publicación. 
Según el mismo artículo, aquellos depósitos pueden cons
tituirse en metálico ó en efectos de la Deuda consolidada 
del 4 ó 5 por 100. No era posible que asi sucediera des
pués de hecha la conversión de la Deuda, que tuvo lugar 
en 1851. Fue pues indispensable adm itir en garantía de los 
periódicos los títulos que con diferentes nombres se h a 
bían subrogado á los del 4 y 5 por 100.

No pasó mucho tiempo sin que una empresa periodís
tica pretendiese hacer el depósito en acciones de carrete
ras , por su valor nom inal. Aunque asi estaba mandado 
por la legislación de im prenta, que quedó abolida con la 
revolución de Julio de 1854, no hallándose esta clase de 
papel comprendido en el art. 1.° de la citada ley de 1837, 
fue preciso, antes de resolver , consultar con el Gobierno 
de S. M., quien decidió la consulta favorablemente, y se ad
m itieron en consecuencia desde ehlonces las acciones de 
carreteras por su valor nominal.Tampoco se hallan comprendidas en aquel articulo las 
acciones del Canal de Isabel II, puesto que se lian creado 
mucho después. El Gobernador por esto no podía adm itn- 
las ni por su valor nom inal ni por su valor en cotización. 
El Real decreto que se cita por el Correo Universal expe
dido por el Ministerio de Fom ento, hara relación sin du
da alguna á cualesquiera clase de depósitos para los que 
no existe una ley especial, mas 110 en otro caso. Ademas, 
los depósitos de los periódicos no se prestan al Gobierno 
sino para garantir las responsabilidades que por delitos de 
imprenta deban exigirse. El Ileal decreto de 185o hace 
sin duda relación á los depósitos para tomar parte en su
bastas á los que deben prestar algunos empleados públi
cos agentes de Bolsa, & c ., & c ., y los de periódicos son enteram ente independientes del Gobierno.

Hay aun m a s ; á pesar de que las acciones de carrete
ras son efectos públicos y en tal concepto se cotizan en la 
Bolsa, y como tales, Deuda del Estado, fue necesario con
sultar al Gobierno de S. M. antes de admitirlas en garan
tía de la publicación de periódicos. Pues bien : las accio
nes del Canal de Isabel Ib si bien son efectos públicos, 
forman el capital de una Empresa , y necesitan la misma 
aclaración que las acciones de carreteras para que pue
dan servir de fianza á la publicación de periódicos.

Estas consideraciones han  sido las que motivaron al 
Gobernador civil á adoptar la resolución á que se refiere 
el suelto]anterior. Pero ella será modificada en el momento 
que se decida la consulta elevada sobre el particular.

En el periódico Las Novedades, núm. 2,221, se habla 
acerca de una orden expedida por la Dirección genera j

SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
CAPÍTULO í.

TR IBU N A LES.— PeTSOmÚ.

Unico. Audiencia pretorial de la Habana.................................... 4 1 0 ,4 2 8

CAPITULO II.
t r i b u n a l e s .— Material.

Unico. Audiencia pretorial de la Habana................... .. ............. 4 4 ,3 9 0

CAPITULO IR.
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.— P«TSOnal.

Unico. Alcaldes mayores ordinarios,............................* ............. 4 8 1 ,7 9 2

CAPITULO IV.
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.'—-Material.

Unico. Alcaldes mayores y ordinarios, ....................................... 4 ,000

CAPITULO V.
c u l t o  y c l b r o .— Personal.

1 46 ,1 0 0  
9 7 ,9 6 9 . .  3

2 4 4 ,0 6 9 . .  3 *
CAPITULO VI.

Material.

Art. Clero parroquial. ..........................................................
CAPITULO VIL

4 3,771  
7 1 ,0 2 4 . .  5

8.4,795., 5

Regulares.
5 3 ,8 4 7  
9 8 ,5 2 2 . .  6

4 52 ,3 6 9 . .  6

Para el año de 18 5 6 ............................................................ . . . . . . .
Seis meses de 1 8 5 7 .......................................................... .. ................ á

SECCION TERCERA.

7 9 4 ,8 4 4 . .  6 
, 3 9 5 ,9 2 2 . .  3 

..........-  ~ 4.4 8 7 .7 6 7 .. 1

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.
CAPITULO I.

ADMINISTRACION s u p e r i o r . — Personal. •

Art. 1 ,° Capitanía general, su secretaría y juzgado..............
Art. 2.* Dirección general de las armas....................................
Alt. 3 ,° Cuerpo de sanidad militar.............................................

CAPITULO II.

1 1 6 ,8 3 9 . .  2J4 
3 1 ,9 1 2  
6 1 ,3 4 6 . .  2J4

24 0 ,0 9 7 . .  5

a d m in is t r a c ió n  s u p e r i o r . — Material.

Art. 4.* Capitanía general, su secretaría y juzgado...........
Alt, 2.° Dirección general de las armas....................................
Art, 3 /  Cuerpo de sanidad.............................. .......................

9 ,8 56
3 ,4 3 0
1 ,170

4 4 ,456
CAPITULO III.

e s t a d o s  m a y o r e s  d e  p r o v i n c i a s  y  p l a z a s .

Art. 1.° Comandancias generales.................................................
Art. 2.° Gobiernos.............................................................................
Art. 3 .° Comandancias de armas y tenencias de gobierno.

18 ,6 8 4  
4 5 ,2 3 6 . .4  
7 0 ,3 0 3 .  . 4 #

1 34 ,22  4 %
CAPITULO IV.

ESTADOS MAYORES P E  PROVINCIAS Y PLAZAS.

Art. 1.° Comandancias generales.................................................
Art. 2.° Gobiernos........................... .. .................................................
Art. 3.® Comandancias de armas y tenencias de Gobierno.

1 ,296  
2 2 , 3 3 9 . . 4 #  

))
2 3 ,6 3 o . .4*/*

CAPITULO V.
GEN ERA LES Y BRIG AD IERES EN CU A RTEL.

2 6 ,0 1 5

CAPITULO VI.
c u e r p o s  d e  t o d a s  a r m a s .— Infantería.

Art. 1.* Personal de infantería veterana....................................
Art. 2.° Batallón de la Guardia c iv i l .............................................
Art. 3 .° Milicias disciplinadas de infantería...............................

2 . 8 6 3 , 4 3 5 . . 4 #  
1 9 5 ,8 4 0  

5 9 ,8 5 8 . .4
3,11 9,1 3 4,. %

CAPITULO VII.
c u e r p o s  d e  t o d a s  a r m a s  .— Personal.

Unico. Artillería veterana............................ .......................... 470 ,71 6 ,.5
CAPITULO tVIII.

c u e r p o s  d e  t o d a s  a r m a s .— Personal.

Unico. Cuerpo de ingenieros.............................................................. 4 43,694.,6*4
CAPITULO IX.

c u e r p o s  d e  t o d a s  a r m a s .— Personal.
Art. 1.° Caballería veterana.............................................................
Art. 2.* Milicias disciplinadas de caballería........................
Art. 3 .® Milicias urbanas.......................................................... ..

28 5 ,5 6 0 . ,5  
3 4 ,3 3 4  
4 9,281

339,4 75. .5
CAPITULO X.

c u e r p o s  d e  t o d a s  a r m a s .— Personal.

Unico. Diversas armas.— Excedentes ó de reemplazo. 4 4 4 ,267 . .  6

CAPITULO XI.
UTENSILIOS , ESCRITORIO , MUSICA , LUCES Y ACxüA.

Material de i d . . . .  .................................................................. .. 71 , 5 9 6 . ,4 ^

CAPITULO XII.
VESTUARIO, EQUIPO Y ARMAMENTO.

Material de i d . . .  ............................................................... .. ..................... 2 0 4 ,5 6 8 . .6 yg

CAPITULO XIII.
GANADO , MONTURA Y ENTRETENIM IENTO.

Material de id f , ......................................................... .. ............. ..  . . . 3 0 4 ,3 3 8 . .5

CAPITULO XIV.
TRASPORTES.

Material ............................................................................4 . . . . . . . . . . . 282,1 8C..4
(Se cmtirwará.)



de Ventas de bienes nacionales en 6 del actual á las pro* 
vincias de Galicia y la dé Oviedo, aclaratoria de la ex
cepción que concede el párrafo tercero del art. 2.a de la 
ley de i 9 de Mayo último en favor de los huertos ane
jos á las casas de los curas párrocos; y como se supone 
que en aquella se ha dado una interpretación perjudi
cial á la desamortización, estableciendo casos que con
trarían la ley, se copia á seguida la contestación dada por 
la expresada Dirección general á las dudas que sobre 
el cumplimiento de dicha órden aclaratoria se ofrecieron 
en la provincia de Lugo.

«Dirección general de Ventas de bienes nacionales. =  
Esta Dirección general, queriendo evitar nuevas consul
tas sobre la inteligencia de la excepción concedida en la 
ley de 1 9 de Mayo último á favor de los huertos anejos á 
las casas de los curas párrocos, expidió en 6 del actual la 
órden aclaratoria á que se refiere el oficio del comisiona
do de ventas de esa provincia que V. S. trascribe en 13 
del mismo; y cuando parece que debe haber satisfecho 
cumplidamente el objeto en las de Orense, Goruña y Pon 
tevedra, porque al acusar su recibo no se ha hecho obser
vación alguna, tiene el disgusto esta superioridad de ad
vertir que dicho funcionario no ha comprendido bien la 
parte preceptiva de aquella aclaración, permitiéndose 
atribuir á esta Dirección general una forzada interpreta
ción de lo que la ley manda en este particular. La Direc
ción , al redactar su órden, debía tener y tuvo en consi
deración que los funcionarios á quienes competía su cum
plimiento se hallaban obligados á conocer las prescripcio
nes de la ley y á conceder al centro directivo del ramo 
todo el respeto que aquella se merece para no disponer 
cosa en contrario de lo tan expresa y terminantemente en 
ella declarado. Pero no ha sucedido asi respecto de ese 
comisionado en el hecho de suponer que la excepción 
aclarada se hacia extensiva á todos ó gran parte de los 
bienes del clero, cosa que ya debió conocer que nunca 
pudo mandarlo la Dirección, y  que ha sido ademas muy 
mal interpretada, puesto que hasta hubo la precaución 
de expresar que Ia excepción de los huertos no comprende 
á los bie^es de las iglesias, fábricas, capellanías y cofradías. 
Los distí*1108 nombres de que se usa en las multiplicadas 
reclamac*ones hechas á esta Dirección general para de
signar l°s huertos en esas provincias , hizo que se expre
sarte an dicha órden el de diestros é iglesarios, y esto ha 
] le a fiue ese comisionado , desentendiéndose de
la ierfn¡nante prescripción que se subraya y de la consi- 
deracioq ¿e qUe nunca podía disponerse, lo que es abso- 
lutamejUe contrario á la ley, entienda lo que no procedía 
de modo alguno, máxime cuando siempre se ha hablado 
bajo la precisa condición de que los huertos que se ex
ceptúen han de estar unidos á las casas de los curas, y 
esta circunstancia no es probable que exista respecto de 
todos los bienes eclesiásticos.

No obstante lo manifestado, esta Dirección general, en 
vista de que dicha órden ha ofrecido todavía dudas, y de
seando evitar todo entorpecimiento en el importante ser
vicio que la está encomendado, vuelve á repetir que la 
excepción del párrafo tercero art. 2.® de la l e y , recae so 
bre los terrenos que con el carácter de huertos han ve
nido disfrutando los párrocos , sin que nunca hayan es
tado arrendados, y sin que se limite su extensión puesto 
que la ley no lo determina; pero á condición de que, 
desentendiéndose de los nombres provinciales de diestros, 
iglesarios y demas que puedan darse á dichos terrenos, 
se entiende solo que estos los constituyen los huertos ó 
jardines anejos á las casas rectorales en la forma estric
ta que determina el espíritu y letra de la ley y no otra 
cosa alguna; pues los demas predios correspondientes al 
clero deben sacarse desde luego á subasta ó arrendarlos 
por cuenta del Estado en los términos marcados en la 
instrucción y órdenes vigentes.

Es de creer que con esta nueva aclaratoria se orillará 
todo obstáculo en la materia, y por lo tanto únicamente 
añadira esta Dirección general que la advertencia que se 
hizo en la citada órden del 6, acerca de los caminos ó 
muros interpuestos, emana de que los interesados han 
pedido que por ello no les pare perjuicio , toda vez que 
han solido conceder algunos curas al transito de los ve
cinos por medio del terreno de sus huertos en beneficio 
de aquellos, y esto no debía servir de regla para conside
rar como límite del huerto la vereda ó camino ni tampo
co el muro ó tapia que por conveniencia del terreno 
hubieren interpuesto; sobre cuyo particular deberá obrar 
prudencialmente esa Junta provincial con conocimiento 
de la localidad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1856.==Manuel de Azpilcueta.=Sr. Gobernador civil 
déla provincia de Lugo.»

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación yen el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 30 de Marzo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

MADRID.—Terrible ha sido el incendio que en la 
madrugada de ayer se declaró en la confitería de la calle 
de la Montera, conocida vulgarmente con el nombre de 
«Callejón de los golosos.» Las llamas han causado en dicho 
estab'ecimiento un destrozo considerable, no habiendo 
sido posible dominarlas sino después de algunas horas de 
esfuerzos. Sensible es esta pérdida , pues aquel magnífico 
repuesto de merengues y otras no menos dulces bagatelas, 
ha desaparecido de una manera ciertamente inmerecida 
é inesperada.

Anteayer parece que también hubo incendio ó amago 
de él en la misma calle. (Parlamento.)

Estado sanitario de Madrid.-r-A pesar de que la semana 
principió con un tiempo bonancible, sereno y reinando 
el N. E ., habiendo saltado al S. E. con ráfagas al S. O., se 
anubarró la atmósfera, sobreviniendo lluvias mas ó me
nos frias y de temporal. Durante estos dias el barómetro 
osciló entre las 25 pulgadas y 11 líneas, y 26 pulgadas 
con 3 líneas, en la variable y con lluvia : la temperatura, 
si bien algunas madrugadas estuvo fresca , descendiendo 
la columna termométrica de Reaumur hasta cero, en lo 
general fue bastante templada, marcándose en dicho ins
trumento de 2 á 14 sobre el grado de congelación.

No ha habido la menor alteración en las enfermeda
des reinantes , pues siguen presentándose las mismas que 
consignamos en el número precedente de El Siglo médico. 
Solo en las enfermedades agudas se observó que habían 
aumentado en número los dolores nerviosos y reumáticos, 
las intermitentes, cotidianas y tercianas, y en intensidad 
las calenturas gástricas, algunas de las que en los adul
tos se hicieron tifoideas, mientras que en los ancianos 
tomaron el carácter adeno-meningeo. También disminu
yeron las irritaciones de la boca, fluxiones á los ojos y 
oidos , y las diferentes especies de hemorragias de que hi
cimos mención en nuestro último número; por el con
trario, hubo algún aumento en las flegmasías del hígado y 
pulmones, y en las irritaciones del lulo digestivo, que 
se presentaron algunas de ellas bajo la forma de diarrea 
catarral ó biliosa, según las edades, sexo, temperamento 
y demas circunstancias del enfermo.

Aunque en corto número, se han observado en los ni
ños algún caso que otro de viruelas, pero de buena Ín
dole ; de toses catarrales que llegaron á hacerse nerviosas, 
y de oftalmías también de carácter puramente catarral.

En cuanto á las enfermedades crónicas siguen su cur
so , pero exacerbándose las tisis, las asmas, los catarros 
y reumas, las pleuro-neumonías, las afecciones orgánicas 
del corazón y grandes vasos , los infartos de las visceras 
del vientre y las irritaciones gastro-in test i nales: algunos 
de los que las padecían llegaron á sucumbir. [Siglo médico.'

S. M. la Reina ha regalado al pianista húngaro Mr. Os
car de la Cinna, que tuvo la honra de tocar en Palacio 
el domingo último, un precioso estuche con seis magní
ficos botones enriquecidos de brillantes. ( Diario Español.'

Se calcula que en las cuatro nuevas fuentes pueden 
llenarse desde las siete de la mañana hasta las siete de la 
noche, ó lo que es lo mismo , en doce horas, 4,500 cubas 
regulares. ( Id.)

La comisión de bases de la ley orgánica de Tribunales 
ha tenido anteayer una larga sesión bajo la presidencia del 
Sr. Lu2uriaga y con asistencia del Sr. Portilla. Los de
bates importantísmos de esta comisión han girado sobre 
el modo de asegurar la independencia é inamovilidad 
del ministerio fiscal, y de establecer sobre bases sólidas 
las garantías de seguridad personal de los ciudadanos. 
Según nuestras noticias, el ministerio fiscal será indepen 
diente é inamovible, y se designarán los Tribunales á 
quienes toque poner en libertad á los que fueren injusta
mente presos por las Autoridades'gubernativas. [La Dis
cusión. )

Ayer por la mañana han debido reunirse en el Con
greso los Diputados andaluces, manchegos y extremeños 
para tratar del ferro-carril de Andalucía, y del que por 
Extremadura ha de ir á la frontera de Portugal, examinar

y tratar de ponerse de acuerdo sobre el trazado y demas 
condiciones que deben aumentar la importancia y las uti
lidades de ambas líneas. (Novedades.)

UALCNG1A 28 de Marzo —El lunes último, á conse
cuencia de una avería que sufrió en las calderas el vapor 
remolcador de las obras del puerto , quedaron tanto este 
como cuatro gánguiles que conducía expuestos en alta 
mar á las consecuencias de un temporal. Tan luego como 
la dirección de las obras tuvo conocimiento de este acci
dente , con el mayor celo y actividad dispuso que saliese 
una lancha bien tripulada con varios de los empleados 
en las obras á prestarles socorro.

Asi se pasó lo que restaba de dia, y al anochecer em
peoró el tiempo, aumentándose progresivamente la mar 
y el viento. A las once de la noche se hallaban el vapor, 
los gánguiles y la gente que los custodiaba en gravísimo 
riesgo por haber aumentado considerablemente la mar y 
el viento. Al amanecer del dia siguiente la dirección de 
laS obras mandó nuevos socorros , disponiendo la salida 
de otra lancha de las obras completamente tripulada y 
provista de víveres y amarras.

Esto sin embargo no era bastante para salvar á 
aquellos infelices; se necesitaba un buque que los remol
case al puerto, sin lo cual estaba sumamente comprome
tida su existencia, y al efecto el Capitán del puerto se 
dirigió al Comandante del vapor de guerra Alerta, D. Pa
blo Viña, el cual aceptó esta invitación , y empezó á dis
poner lo necesario para la salida.

Ya desamarrado y listo el buque , creció el temporal 
en términos que fue de todo punto imposible, sin grave 
riesgo, la salida, y hubo de volver á amarrarse, continuando 
el tiempo en el mismo estado hasta la una del martes.

A esta hora varió repentinamente el tiempo y el vien
to, y empezó á ceder la mar. Sin pérdida de momento pasó 
el Capitán del puerto á conferenciar con el Comandante 
del vapor Alerta, consecuente áórdenes que había reci
bido del Excmo. Sr. Capitán General, siendo el resultado 
la salida, que á muy pocos minutos verificó dicho buque, 
el cual en dos viajes condujo al puerto al remolcador y 
gánguiles, quedando amarrados con toda seguridad den
tro del mismo á las cinco y media de la tarde.

El práctico D. Joaquín Peiró verificó con la mayor pe
ricia é inteligencia la salida y entrada de un buque de 
tales dimensiones como el vapor Alerta , desde la andana 
en que se hallaba, por en medio de buques que no de
jaban mas que el espacio preciso , sin espías ni ectachas.

Tanto la dirección de las obras, con el celo que ha 
desplegado , como el Capitán del puerto y Comandante 
del Alerta con la conducta que en esta ocasión han ob
servado , han hecho un importante servicio á la provincia 
y un bien á la humanidad. (D . M.)

BILBAO  27 de Marzo.—E\ dia segundo de las últimas 
Pascuas se verificó sobre el árbol querido de Guernica el 
ruidoso partido de pelota á blé de Guillermo de Larrinaga 
el Emperador Bisimodu, durangués, y Nicolás de Belauste- 
gui, álías el Marinero de Motrico, contra los marquineses 
el joven Merladut y el antiguo emperador Benito de Abai- 
tua, álias Zugarri; es decir, esa famosa lucha concertada 
en las célebres conferencias de Durango, lucha del brio y 
de la inteligencia, de la ligereza y soltura muscular , de 
la agilidad y fortaleza, duró próximamente tres horas: 
jamas hemos visto partido menos pesado ni de mas juga
das , y pocos tan competidos, pues estuvieron los comba
tientes igualados en tantos lo menos ocho veces , llevando 
ventaja tan pronto unos como otros, y quedando por últi
mo los marquineses dueños del campo disputado , por mas 
esfuerzos que hacia el emperador por conseguir un triun
fo tan costoso, quien ha luchado en Guernica con un brio 
y un coraje dignos por cierto de mejor suerte, llegando 
solo á 34 tantos de los 40 á que estaba ajustado el parti
do con arreglo á la 8 a base aprobada en las referidas 
conferencias de Durango. En un tanto solo estuvo la de
cisión de todo el partido, tanto de vida ó muerte asi para 
los jugadores como para la multitud de las personas in
teresadas en las apuestas, tanto para el público todo de 
un interés , de una curiosidad y de una impaciencia cada 
vez mas creciente. Habían llegado á 37 los marquineses, 
y el emperador á 34, y todo el mundo observaba ya el gran 
cansancio del joven Merladet; pero hé aquí quepierde el 
Marinero la pelota, y el público, que marcadamente había 
demostrado en toda la lucha señaladas simpatías á favor 
del emperador, cayó desde luego en el mayor abatimiento 
perdiendo toda esperanza de proclamar vencedor á Bisi
modu.

El partido, por fin ,lo perdió Bisimodu por la inferiori
dad de su compañero respecto á Zugarri. Frisa ya el Ma
rinero en los 34 años, y esta circunstancia, reunida á la 
última enfermedad que padeció en el verano pasado, con
tribuyen tal vez á la falta de agilidad que en él se obser
va para competir abajo con su terrible adversario. Siem
pre ha tenido poca derecha, pero ahora le ha quedado 
reducida casi a la nulidad completa , conservando solo, 
aunque muy deteriorada, su magnífica zurda, tan pon
derada en otro tiempo. Al contrario sucede con Zugarri, 
quien se halla todavía en todo su poderoso vigor como ju
gador de abajo: ese dia estuvo admirable, dando boleas 
y sobre-brazos con un brio, con una seguridad, con una 
inteligencia, con tal acierto en el mismo vértice del án
gulo de la pared de la izquierda , que rara vez lo conse
guirá , pero que le confirmaron el título que lleva de «Rey 
del conocimiento»; en fin, se lució como un verdadero 
maestro. Es el joven Merladet un jugador muy bonito y 
simpático, que se distingue por lo seguro, lo rfmcho qué 
arrima la pelota y por lo bien que saca las arrimadas, 
pero carece de vigor, aunque no de braZb; pero entre to
dos descuella majestuosamente como el gran Napoleón 
entre los demas Generales de la República, la grande, la 
hermosa , la colosal figura del emperador Bisimodu , el de 
la zurda de oro: verdad es que fue vencido en la tremen
da lucha, pero no fue él quien llevó la peor parte; antes 
al contrario, ninguno se elevó como él á la altura en que 
se encuentra muy por encima de todos los bleistas de la 
época; pues no solo jugaba con admirable seguridad y 
aplomo, arrimando extraordinariamente, sino que alar
gaba y cortaba con brio y con coraje , volviendo las ar
rimadas de sus adversarios tan bien arrimadas y rozando 
la pared de la izquierda para evitar la bolea del antiguo 
emperador Zugarri.

Para completar con la exactitud posible la verdadera 
fisonomía de la fiesta de Guernica, concluiremos con el 
siguiente resúmén en forma de

OBSERVACIONES.

1 .* En la plaza ya los jugadores y en medio de la ma
yor gritería y algazara comenzó la gente de improviso á 
bajar de los tendidos por haberse roto un madero de 
los mas altos y temídose las desgracias ocurridas no ha 
mucho en Durango; pero todo quedó en nada, y dió prin
cipio la gran lucha.

2. a El papel marquinés que en la Bolsa de Bilbao se 
negociaba con pérdida de 20 por 100, tomó en Guernica 
mayor estimación, y durante el partido se cotizaba en al
gunos tendidos á la par que las insericciones llamadas 
del emperador.

3. a El Marinero cayó durante el partido dos veces al 
suelo.

4. a Una novedad, una ocurrencia muy ingeniosa y de 
grande utilidad para el tanteo observamos en este parti
do. En la pared siguiente, al frontis del juego de pelota, 
pendía un cuadro con una flecha y á cada lado de ella 
dos círculos unidos por medio de una boina, en los cuales 
se veian escritos los nombres de los jugadores: debajo es
taban fijados dos clavos, uno en cada lado, y alli se col
gaban números de tabla que señalaban los tantos que 
cada jugador iba ganando. De este método resultan tres 
ventajas: 1.a Llevar el tanteo con mas exactitud. 2.a No 
estar sujeto á equivocación. 3.a No solo los jugadores sino 
todo el público se entera del tanteo de un vistazo; por lo 
que recomendamos sea este método imitado en todos los 
espectáculos de esta naturaleza.

5. a Fue tanto el cansancio del joven Merladet, que es
tuvo después del partido vomitando casi todo el dia ; pero 
felizmente ya se puso bueno y volvió á su pueblo.

6. a Los guerniqueses, muy complacientes en general 
con todo el mundo : de dia y de noche hubo música por 
las calles; pero en cuanto á novillos solo se corrió una 
vaca, por cierto no muy brava , el dia del partido por la 
mañana, y por la tarde la mismísima vaca y nada mas.

7. a La concurrencia al partido fue cual nunca se vé; 
pasó de 6,000 personas , figurando por gran mayoría mas 
de 700 chimbos, entre ellos muchos de los que jamas 
concurren á tales fiestas : la animación extraordinaria.

8. a En ningún círculo de Guernica oímos ocuparse
absolutamente de política, y sin embargo, tanto de dia 
como de noche recorrian las calles multitud de grupos en 
ademan de---- divertirse todo lo posible.

9. a Para conservar el órden durante el partido sobra
ron media docena de guardias civiles armados solo con 
sables.

10. La música de Guernica acompañó á la salida del 
pueblo al carruaje del emperador Bisimodu, y hubo con 
tal motivo vivas &c., &c.

11. Casi todos los bilbaínos perdieron poco ó mucho 
dinero, mas no por eso se manifestaron sentidos; antes 
bien , recorriéronlas calles por la noche entonando can
ciones divertidas en alabanza de Bisimodu, que en este 
partido ha añadido muchos laureles á su radiante corona 
imperial.

Nota. Antes de jugar tan ruidoso partido se convino 
en repetir el mismo en Lequeitio: el emperador confia 
aun mucho en quedar triunfante: allá se verá. (B. de C.)

BARCELONA 26 de M ira .—Los artículos de alimen
tación continúan en Barcelona á un precio muy elevado 
que no guarda relación con la baja que han tenido las 
subsistencias en los mercados públicos.

Desde ayer está Barcelona sufriendo las consecuencias 
de un fuerte temporal que empezó á desencadenarse ayer 
maña na álas once, refrescando el viento E. que reinaba, 
y poniendo en inminente riesgo, no solo á los buques que 
entraban en el puerto, sí que también á los surtos en él.

El bergantín ingles Victoria, procedente de Sunder- 
laud , con cargo de carbón de piedra, había entrado por 
la mañana entre siete y ocho, y estaba fondeado en el 
puerto nuevo.

Durante el dia este buque no experimentó novedad, 
pero á las ocho de la noche parece le faltó una de sus 
amarras, y garrándoie sus anclas, se fue á pique á poca 
distancia de donde estaba fondeado. La tripulación, que 
pudo salvarse en su totalidad , fue recogida por la goleta 
Vizcaitarra.

Esta mañana el Capitán ingles de la Victoria , con 
anuencia del Sr. Capitán del puerto D. Manuel Sibila , ha 
dado disposiciones á fin de salvar toda la maniobra y 
aparejo de dicho buque.

Durante la tarde de ayer entraron en arribada porción 
de buques menores que se vieron en gran peligro al atra
vesar la barra , si bien no hubo afortunadamente des
gracia alguna que lamentar.

A estas horas el mar está mas tranquilo; pero si sigue 
el E., es temible vuelva á ponerse de modo que se hallen 
comprometidas las fortunas y las vidas de muchos.

No terminaremos estas líneas sin elogiar como se me
rece la conducta del Sr. Sibila, Capitán del puerto, que 
como siempre ha estado incansable acudiendo á todo, mul
tiplicándose, dictando salvadoras providencias y prestando 
grandes servicios. Varios fueron los que le secundaron, 
siendo de notar entre ellos el Ayudante del puerto Sr. Pa- 
xot. [C. de A.)

MAN r es  A 25 de Marzo.—Parece que no han salido 
ciertos los rumores que corrieron acerca de la entrada de 
los Tristanys en Francia. Digo esto porque ayer se dijo con 
algún fundamento, que junto con algunos de sus compa
ñeros entrados hace poco de Francia se hallaban en San 
Feliu de Lloellas, población que dista de Cardona unas 
tres horas.

Por aqui se dijo que semejante noticia iba á comuni
carse al Capitán General de la provincia por telégrafo.

No ocurre por ahora otra novedad. [Id.)
SOLSONA 24 de Marzo.—Con motivo del suelto que 

se lee en el número de la Corona, referente á la noticia 
que ha dado el corresponsal de Cervera al Diario de Avisos 
de Barcelona de haber sido asesinado el Alcalde del dis
trito de Pinós, he preguntado al Regente del juzgado y al 
Sr. Comandante militar qué había sobre ello, y ambos me 
han dicho que no tenianjioticia alguna de tal hecho. [Id.)

CACBRES 26 de Marzo, —En un diario de esa corte 
se censura al Gobernador civil de esta provincia por no 
haber mandado insertar hasta ahora en el Boletín ofi
cial de la misma la ley de ferro-carriles que publicó la 
Gaceta del 6 de Junio último.

En su virtud, y no mereciendo este digno funcionario 
que se le impute sobre el particular ni la mas leve omi
sión , debe hacerse constar en obsequio á la justicia, 
que nuestro actual Gobernador tomó posesión de su car
go á mediados de Junio, cuando ya la ley de que se 
trata debió haberse reimpreso en el Boletín de la pro
vincia, sin que sea culpa suya que asi no se hubiese 
verificado por quien pudo y debió hacerlo.

Prescindiendo de esto , la ley de ferro-carriles no ha 
tenido hasta hoy verdadera importancia para este pais, 
pues solo de un mes á esta fecha es cuando se ha empe
zado á gestionar que la via de Madrid á Badajoz pase por 
el territorio de esta provincia: asi es que la publica
ción recientemente ejecutada ha tenido todavía oportu
nidad que los intereses de estos pueblos pudieran exigir.

Pero ya que algunos periódicos acogen hasta con jú 
bilo cualquier especie por insignificante que sea para cen
surar al Gobernador de esta y otras provincias, bueno 
sería que supiesen fue el de Cáceres, á quien tan poco 
activo suponen fue uno de los que mas se distinguieron en 
el verano último por los eficaces auxilios que prestó á los 
numerosos pueblos de esta provincia que sufrieron el có
lera-morbo , trasladándose en posta, con heroica abnega
ción, al primero que fue invadido con horrorosa inten
sidad :

Que á fuerza de trabajos y desvelos ha conseguido 
fomentar la gran riqueza de nuestros montes, estirpan- 
do muchos envejecidos abusos que amenazaban des
truirla :

Que ha creado en esta capital una escuela normal 
de maestras de instrucción primaria , y asegurado á to
dos los profesores del ramo en la provincia el puntual 
percibo de sus asignaciones:

Que impetrando el eficaz auxilio de la junta de bene
ficencia, va á inaugurar dentro de breves dias una casa 
provincial de misericordia y tornos de recepción de expó-- 
sitos en todas las cabezas de partido :

Que ha dado vigoroso impulso á las obras públicas de 
la provincia:

Que ha cortado de raíz las funestas discordias que 
de algunos siglos á esta parte tenían en perpétua lucha á 
treinta y tantos pueblos de los partidos de Logrosan y 
Trujillo :

Que utilizando el patriotismo de la Diputación pro
vincial y de la Guardia civil, ha librado á la provincia 
de malhechores:

Que está trabajando asiduamente para establecer en 
el próximo curso una escuela de agricultura :

Que secundado por la Administración de Hacienda 
pública y el cuerpo de carabineros, ha recaudado con 
notabilísimo exceso las rentas públicas, sin molestar ni 
vejar á los contribuyentes. [Corresponsal de la Gaceta.'

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id . — París 
domingo 30 de Marzo 1856.—El cañón anuncia que se ha 
firmado esta mañana el tratado de paz. La satisfacción es 
general. Hoy es el aniversario de la toma de Paris por los 
aliados en 1814, y hubiera sido difícil trasformar mejor 
este infausto suceso.

O t r o .—Despacho oficial.—Paris, domingo 30 de Marzo 
de 1856, á las tres y 20 minutos de la tarde.—Se ha fir- 
mado la paz.

Los despachos de Lóndres y de Constan- 
tinopla están conformes en que no es solo 
Prusia la que ha suscitado las dificultades 
que han entorpecido algo la marcha de las 
conferencias. Según las versiones mas recien
tes, de que ayer hablamos, Turquía no con
sentiría en que se verificase la fusión de los 
Principados , ni en que se reprodujesen en el 
convenio de Paris las concesiones de las refor
mas que ha hecho. Un despacho telegráfico de 
Lóndres del 26 de Marzo afirma esto con re
ferencia al Times , y de ello deduce la necesi
dad de ocupar durante muchos años á Tur
quía. El diario mencionado dice que los fran
ceses ocuparán á Constantinopla, Esmirna y 
Schumla; los ingleses á Escütaii, Varna, Tre- 
bisonda y Candía hasta que se haya llevado 
á efecto el último firman. Se dice que Áalí- 
Bajá tiene instrucciones para oponerse á la 
combinación proyectada para los Principados, 
cuya combinación considera el Sultán como 
perjudicial á sus derechos supremos en los 
Principados. No se atribuye la medida de no 
querer el Sultán que se inserte en el tratado 
de paz el hatti-humayoum á un pensamiento 
ulterior hostil á los súbditos no musulmanes, 
sino al deseo de poner á cubierto la dignidad 
del Gobierno musulmán. El Sultán quiere dar 
á estas reformas el carácter de la expontanei- 
dad, mientras que las Potencias aliadas tie
nen el deseo bastante natural de rodear las 
concesiones obtenidas de las mejores garantías 
posibles para asegurarlas de cambios ulte
riores.

Por el Gange, que ha llegado á Marsella 
el 2 6 , hay noticias de Constantinopla hasta 
el 18. La not¡cia"*del parto de la Emperatriz 
ha sido recibida con mucha satisfacción. En la 
bahía de Besika había fondeados 10 buques 
franceses. La Puerta ha pedido á Francia que 
le ceda 10,000 carabinas y 10,000 sables.

Se esperaba denlro de poco la escuadra 
inglesa en Malta.

Las noticias de Crimea son del 13. Conti
nuaba haciendo muy mal tiempo. Habian lle
gado! 0,000 inglesesá Balaklava. Las noticias 
d£ Eupatoria del 9 de Marzo hablan de algu
nas desgracias. Hace un frió terrible en 
Kertch.

Correspondencias de Alemania hablan de 
una dislocación parcial del Gabinete prusiano. 
El Ministro de lo Interior, Mr. Wesphater, ha 
manifestado , según se dice, intención de re
tirarse ; hasta se añade que ha presentado 
la dimisión, que no ha sido aceptada. La causa 
de esto, según unos, es el no estar satisfe
cho con el nombramiento del nuevo Presiden
te de policía; otros suponen que, habiendo 
permanecido sin dar resultado alguno el asun
to del robo de los despachos telegráficos, el Mi
nistro desea quo se abra un juicio público so -  
ore todos estos misteriosos detalles, cuya re
velación , según se dice, podría comprometer 
á personas altamente colocadas. Según se dice, 
el partido de la extrema derecha dirige sus 
principales baterías contra el Sr. de Man- 
teuffel.

Un despacho de Berlin del 26 de Marzo 
habla de un Te Deum que se ha cantado en la 
iglesia católica con motivo del nacimiento del 
Príncipe imperial, cuyo suceso fue notificado 
al Rey de Prusia el 22 por una carta entrega
da por Mr. Moustier.

P R U S IA .—Berlín 23 de Marzo. —El asunto del robo 
de los despachos del Posldam ha ocupado nuevamente la 
atención pública. Se ha repartido una circular anónima, 
donde se reproduce la memoria del Sr. SeyfTart, uno de 
los Directores del Tribunal superior de Cuentas, en la 
cual se defiende este funcionario de la acusación de haber 
visto y examinado antes ciertos despachos que debían re
mitirse al Presidente del Consejo.

Según el Sr. SeyfTart, solo por circunstancias pura
mente accidentales le hizo ver al Sr. Techen, agente de 
policía, estos despachos, y permaneció completamente 
pasivo, no obstante estas comunicaciones recibidas á su 
pesar.

El agente Techen acaba de ser arrestado ; parece que 
se muestra en el asunto mas actividad que antes, y aun 
se cree que terminará por una decisión judicial. Es in
fundada la suposición de que los despachos se hubiesen 
comunicado á los representantes de las Potencias occi
dentales. [Gaceta de Breslau.)

I D E Id.—El Marques de Moustier, Embajador 
de Francia en Berlin , ha sido encargado de comunicar á 
nuestra corte el nacimiento del Príncipe imperial de 
Francia. El Embajador de Francia en Yiena se en
cuentra en Paris actualmente, y el Barón de Forth Ro
ñen, Embajador en Dresde, es el encargado de comuni
car dicha noticia en Viena después que lo haga en Dres
de. El Rey de Sajonia había mandado al Barón de Sec- 
bach, después que le había llegado la noticia del naci
miento del Principe, presentase su felicitación al Empe
rador Napoleón, y el gran Mariscal de la Corte se presen
tó al Barón de Forth Rouen con el mismo objeto. Este 
último ha llegado á Viena ayer tarde. [Gaceta de la Bolsa.)

IBEM.—Id. 24.-—Las noticias de San Petersburgo y 
de Yarsovia están conformes en decir que el Emperador 
de Rusia tiene intención de hacer muchas concesiones 
nacionales á Polonia, asi que acaba de mandar al Prínci
pe Gortsehakoff que le dirija una nota circunstanciada 
acerca de las concesiones que se podrían hacer al clero 
católico, y sobre el restablecimiento de las Sillas episco
pales vacantes en Polonia.

Se sabe que el bloqueo ha vuelto á principiar en una 
parte de las costas rusas del Báltico; sabemos que acaban 
de llegar á Danízick dos fragatas francesas, y que desde 
alli se deben dirigir al Nordeste.

Se ha permitido la libertad de exportar granos para la 
frontera de Polonia. En virtud de una resolución del 
Consejo de Administración de Polonia, acaban de quedar 
exentos de este permiso la harina y el trigo. [Correspon
dencia Flavas.)

IDEM.—Id. id.—Parece se está aqui completamente 
satisfechos en los círculos de la alta sociedad de la mar
cha que siguen las conferencias de Paris. La política 
prusiana se sostiene mas que nunca. Prusia ha sido in
vitada y bien recibida, mientras que las Potencias occi
dentales desconfían de Austria, que es detestada por Ru
sia. Nuestras noticias de San Petersburgo expresan todos 
los sentimientos de amargura expresados con respecto á 
Austria en las reuniones de la alta sociedad. (Standard.)

R U S IA . — San Petersburgo 18 de Marzo —Nuestros 
periódicos publican hoy la noticia que ha traído el telé
grafo sobre el nacimiento de un Príncipe imperial en 
Francia. En la situación en que se encuentra la prensa 
no es probable que hable de este suceso; pero la opinión 
general ve en ello un motivo de regocijo para Rusia 
puesto que se piensa que las disposiciones pacíficas del 
Emperador Napoleón serán aumentadas de este modo, y 
es una nueva prenda de órden y de paz para el porvenir.

El Emperador ha publicado un úkase dando á los sier
vos el medio de entablar en los Tribunales las demandas 
de emancipación contra sus señores. Las leyes anteriores 
consagraban esta facultad para los siervos, pero les era 
casi siempre imposible hacer uso de ella. En lo sucesivo 
los señores no podrán trasferir sus siervos á otro distrito 
ni incorporarlos en el ejército sin autorización para ello, 
al menos por un juicio del Tribunal de primera instancia, 
[Correspondencia Havas.)

G R E C IA .—La organización del Ministerio es completa 
bajo todos los puntos de vista. Dos hombres tan eminen
tes por sus elevados y profundos conocimientos como por 
su patriotismo , han llegado á la dirección de los negocios; 
sus tendencias son favorables á la política occidental, pero 
no obstante permanecerán fieles á las tradiciones de honra 
y de dignidad que distinguen á los patriotas griegos. Al 
inclinarse los nuevos Ministros hacia una unión mas es
trecha con los Gabinetes de Paris y de Lóndres, no solo 
obedecen á un sentimiento de simpatía personal, sino que 
dan pruebas de comprender perfectamente los verdaderos 
intereses de la nación.

Los periódicos de la oposición, de cuya sinceridad es 
lícito dudar, no cesan de criticar las medidas adoptadas 
por los nuevos Ministros ; pero son órganos de camarillas 
ambiciosas, que encuentran detestab’e cuanto no emana 
de ellos ó de los suyos. Los diarios moderados, entre ellos 
el Eudomas, aprecian con mas exactitud la significación 
de los últimos nombramientos hechos por el Soberano , y 
esperan que los Sres. Rangabé y Skalisteris ejercerán en 
las elecciones una influencia favorable á los intereses del 
Estado. Lo que aqui se necesita es unión ; el enemigo á 
quien hay que vencer no está fuera sino dentro de la na
ción: es el espíritude partido que estaba ya continuamente 
en odios é intrigas, y se opone á todo progreso. [Patrie.)

VAIEDADES.

ALMANAQUE MEDICO DEL MES DE ABRIL.

El sol pasa en Abril por la casilla del signo del zodiaco 
que los astrónomos llaman Taurus (Toro) y los astrólogos 
puerta inferior, porque creían que era la casilla de las ri
quezas, en la que »entraba aquel planeta , y que en este 
mes era cuando había mas medios de hacer fortuna: asi

es que los que se fiaban de esfos augurios de astrología 
solo emprendían en Abril las empresas mas arduas y lu
crativas.

La influencia primaveral principia á hacerse seníir en 
este mes, á pesar de que el temporal, a lo menos en esta 
corte, es por lo común vario » revuelto ^lluvioso y aun 
frió algunas veces. El estado atmosférico suele presentar
se mas ó menos cargado de nubes y celajes , que en oca
siones se deshacen en ventiscas, aguaceros y aun en 
granizadas. Sin embargo , no dejan dé observarse algunos 
dias hermosos , despejados y propios de la estación. En el 
barómetro la presión media es de 26 pulgadas y dos y me
dia líneas: asi como la temperatura también media del 
termómetro de Reaumur la de 12° %  Por último, los vien
tos acostumbran soplar del S. O ., del S. E. y del N. Q. 
con mayor ó menor fuerza.

Fácilmente comprenderá cualquiera que con las vici
situdes atmosféricas tan inconstantes y anómalas que 
suelen reinar, como dejamos indicado, en el mes de 
Abril, las enfermedades reinantes deben también parti
cipar de semejante variedad é inconstancia. Nada mas 
común que el observar un gran número de afecciones 
catarrales, si bien ceden comunmente á tratamientüS 
poco complicados.

Presénfanse también bastantes dolores de muelas, 
fluxiones á la boca , oidos y ojos: las erisipelas , anginas 
y ronqueras obsérvanse en no pocos individuos, y en 
verdad que las últimas no deben descuidarse, pues pue
den llegar á ser origen de dolencias tan graves que com
prometan hasta la existencia del que las padece. Son muy 
comunes los casos de calenturas gástricas, algunas de las 
que toman el carácter tifoideo, con especialidad si el 
tiempo es húmedo y templado; y no dejan de notarse 
bastantes intermitentes, tercianas yr cotidianas, que ce
den con facilidad á la adminstracion del antitípico, flujos 
de sangre procedentes de los aparatos neumo-gástrico y 
genital, dolores reumáticos é irritaciones mas ó menos 
intensas del tubo digestivo. Aunque aislados, se observan 
algunos enfermos de pleuresías, pulmonías y ataques ce
lébrales, casi siempre mortales.

Entre las fiebres eruptivas que se desarrollan en los 
niños, y aun en los adultos en ocasiones, las mas ordi
narias son el sarampión, la viruela y la escarlata. El 
croup y la coqueluche á veces llegan á reinar casi epidé
micamente.

Muchas de las enfermedades enunciadas, ya por des
cuido y abandono de los enfermos, ya por no saberlas 
apreciar y combatir cual corresponde, pasan al estado 
crónico : de aquí el verse en este mes bastantes enfermos 
de laringitis, de reumas, bronquitis, neumonías, gastro
enteritis crónicas, de hidropesías é infartos viscerales, 
consecutivos á intermitentes rebeldes, y de tisis produ
cidas por catarros que se descuidaron en un principio: no 
son escasos en número por desgracia los que llegan á 
sucumbir á alguna de estas dolencias, ademas de la in
fluencia perniciosa que tiene en el curso y terminación 
fatal de ellas la inconstancia de la estación.

Para evadirnos ó por lo ménos , si estamos predis
puestos, no llegar á contraer alguna de las enfermedades 
que dejamos enunciadas , es de necesidad tener muy pre
sente , y nunca mejor que en este m es, los preceptos de 
la higiene: asi que, debererros precavernos de los relen< 
tes fríos y húmedos que suelen reinar algunas madruga
das y noches; continuaremos todavía con el uso de la 
ropa que acostubrábamos llevar en el invierno , si bien 
podremos aligerarnos algo de la que gastemos al exterior; 
proscribiremos el uso de ciertas verduras , entre ellas los 
guisantes y lechugas ; últimamente nos abstendremos de 
los licores, de losalimentos especiados , picantes y sala
dos, y jamas abusaremos de la leche, adulterada por lo 
regular. [El Siglo médico.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
Ámberes 25 de-Marzo.—Diferida, 24 1/2 papel— 

Interior, 39 7/8.
Amsterdam 24 de Marzo. — No se cotizaron nuestros 

ondos.
Bruselas 25 de Marzo. — Interior, 39 1/2 papel.
Lóndres 25 de Marzo. — Diferida, 24 3/4 á 25. — Inte

rior, 39 3/i.

ALCANCE.

E X T E R IO R .

Una de las cuestiones que principalmente ocupan la 
atención de los diarios extranjeros es la unión déla Mol
davia y la Valaquia, combatida por unos y sostenida por 
otros. La Puerta opina por la separación de los Princi
pados.

Han llegado á Constantinopla 8,000 ingleses de re
fuerzo.

El Emperador de Rusia ha marchado á Finlandia.
El Senado americano ha votado el proyecto de ley con

cediendo tres millones de pesos para aumentar los arma
mentos.

Las demas noticias carecen de interes.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do , 40,35 c.

ídem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 25,15.
Amortizable de primera , id., 12 d.
Idem de segunda , id., 6,25,
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1,° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 85 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 82,50 d.
Idem de. 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 80 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

120.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51,05 p.—Paris á 8 dias, 5,33 p.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 31 de Marzo de 1856.
♦

Abierta á la una y 20 minutos de la tarde, se lee el 
acta de la anterior, y obtiene la palabra sobre ella el 
Sr. Camacho para reclamar de la mesa que conste en 
dicha acta que los Sres. Herrero y Suarez hicieron uso 
legítimo de su derecho al replicar y hacer uso de la pa
labra por alusiones en ciertas preguntas dirigidas á algu
nos Ministros, puesto que no se observó en esto loque 
previene el reglamento.

Contesta el Sr. González de la Vega manifestando que 
la redacción del acta está conforme con la práctica cons
tante que se ha observado siempre al efecto.

Después de este incidente, se aprueba el acta.
Pasa á la comisión de presupuestos una exposición 

de D. Antonio Calderón haciendo observaciones al de 
ingresos.

Se conceden licencias para ausentarse de esta corte á 
los Sres. Arriaga y Jaén.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Ordás excu
sando su falta de asistencia á la sesión por hallarse en
fermo.

Pregunta á las Cortes el Sr. Presidente si se reunirán 
en secciones boy á las seis de la tarde para tratar de un 
asunto importante, y se acuerda afirmativamente.

Entrando en la órden del dia , y abierta la discusión 
sobre el proyecto de presupuesto de ingresos , obtiene la 
palabra en centra del art. 1.° el Sr. Avecilla, á quien 
contesta en nombre de la comisión el Sr. Labrador.

Después de rectificar el Sr. Avecilla , se leen por pri
mera vez dos enmiendas á algunos artículos del proyecto 
en cuestión.

Obtiene la palabra en contra el Sr. Castro, que empie
za por encarecer la importancia de la cuestión de hacien
da, y dice que por mucho que se quiera hacer, no puede 
prescindirse de la parte política con que se roza este de
bate, por mas que baya desaparecido la cuestión de 
Gabinete.

S. S. continúa hablando en medio de una general 
atención, bailándose ocupados los bancos por gran núme
ro de Sres. Diputados.

A  U L T IM A  H O R A .

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  de Ma
d r i d .—Paris, lunes 54 .—El cange de las ratificaciones se 
verificará en Paris dentro de cuairo semanas á lo mas.— 
Hasta entonces las estipulaciones contenidas en el tratado 
no se harán públicas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


